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G.\RCL\ CALYO, Hlix; hijo de
Franco )' de Sardsa: comparecera el
día 4 de Enero, a las on-ce de la roa-'-'
fi:arla, ante el Juzgado ruunicipQ1 nú- 1
me!'o 1'1, de )'ladrid, sito en la calle
de San ta Catalina, 3, principal, a cele8

brar juicio de faltas por malos tratos,
con el número 1.(}90 de 1935, instrui
do contra el mismo.

)IART1~EZ .\B.~D, Ji)';{-; I.ijü de .-\n
topjo v ce Francisca: domiciliado úl
timamente en Santiago el Verde, nu..-ne
ro 15; eom,parecerá el día 4 de Enero,
a las once de la mañana, ante el Juz
gado municipal número 1~, de 1ía¿rid,
sito en la <:allede Sl:lnl:.: C"\talina, nú.
mero 3, principal, <l ceiebrar juicic> da
faltas por vejación, con el número 1.044
de 1935. instru).!1o CO¡üt:i FernaJ!do fe¡'
nánde;..

14

ORTIZ CA\IPOS, Carmen: de veinti
siete años, hija de Rafael y de AHonsa,
natural de )'Iadr1d, vendedora (coja),
cuyo aclual domicilio se ignora. para
que el día 15 de Febrero. y hora de las
diez, compuezca ante este Juzgauo IDll
niCÍlpal :':lÚlliero 18, de :Madrid, sito en
la Plaza de Antonio Z07.3ya, número 1.7.
a celebrar juicio ve.bal de faltas llUme--

18

),lE~A DEL RIO, Fermín; de dieci8
ocho años, hijo de José y de :\[a¡-ia,
natural de :\ladrid, soltero. cuyo Edual
domicilio se ignora. para que el dia
1.0 de .Febr~ro. y hora de las diez, com8

parezca ante est,;: Juzgado munieip"1
número 18, de Madrid, :sito en la PIad
de Antonio Zozaya, número lío a celt
brar juicio yerbal de faltas número 62;>
de 1935; bajo a¡.¡el'cibimiento de parar
te -el perjuicio a que haya Jugar.

1 •_::>
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)IARTIXEZ G.-\RCIA, Eugenio; domi
ciliado últimamente en Espiritu Santo,
número 39, para que el di:a 21 de Ene8

ro. )' hora de las nue..-!: y mcii:::., c.om
parezca ante d Tribunal municipal del
di:;trito de Cha,r:.heri. l.1<: "Iadrid. sito
en la Plaza dt: ChamLer!, núruero 4, a
celebrar juicio de falta:; núme;-ú 950;
bajo ap~rcibimienlo de pararle <:1 pl;!r
juicio a qUi:: hsyu luga•.

:MOLL~A FAUS, José; de treinta y
cuatro año;,;, hijo de "latiDs yde Dolo
l'es, natural de MadriJ. i.:as<ido, jorna
l~ro, cuyo actual uomicilio :,e ignora,
para que el día 25 dE Enero, Ji hora de
las diez, comparezca ante este Juzg:l.G.o
mwlicipal núluero 18, dI:: :\iadrid, sito
en la Plaza de ..1.nlonio Zozl:lya, llÚllle
ro lí. a celebrar juido yerbal de faltas
número L1(¡5 de 1935; bajo apercibi
miento de pararle d. perjuicio a que
baya lugar.

~lATEO CA1REL, BCJ'nardino; de
treinta y cinco aüos. cas<ldo. natural de
Rueua (Valladolid), albaiíil; domicilia·
do últimament~ ~n Quinta de Gaya, nú
mero 1, provisional. para que el día
15 de :Febrero, y hora de las diez, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 18, de )ladrid, silo en la Plaza

1
de Antonio Zozaya. número 17, a cele
brar juicio verbal de falt:rs número 393

1

de 1935; bajo apercibimiento de :par~r·

le el perjuicio a que haya lugar.
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11AHTIN ARRIETA, Donato; hijo dt;
Cayetanó y de Luisa, de cuarenta añOi
de edad, soltero, natural de ~íadrid, jor8

nalero; domiciliado últimamente en la
calle de Embajado:,es, número 107 (ta
lle....), para que el día 15 de Febrero. y
hora de las diez, comparE;:zca ante este
Juzga,do municipal número 18, de :\1a
¿ríd, sito en la Plaza de A¡;¡tonio Zoza··
ya, !1Úillero li, a celebr;;:r juicio verbal
de faltas número 934 de 1935; bajo

1

I apercibi.."Diento de pararle el perjuicio
, a que ha~'a lug~r.

GO::\'ZALEZ PRIDA, }faTÍa: hija de
:\Ianuel y de Cal'lota. de treinta y nue
\'e <lños. viuda, natural de Gijón, domi
ciliada últimamente en la calle de Ca
ra\'aca, 5. principal; para que el dia
15 de Febrero, y hora de las ,diez, com·
parezca ante este Jllz,j'do municipal
número 18, de "Iadrid. sito en la Plaza
de An tonio Zozaya, 1i. a celebrar jui
cio verbal de faltas número 934 de
1935; bajo aperclbimiento de pararle
el perjuiciú a que ha~·a lugar.

verbal de faltas que se sigue contra
el mismo por hi.lrto de palomas; bajo
apercibimiento qu~, de no comparecer,
se seguirá el juicio en r¡:beldía.

17255
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:\IARCEXAT llICO, Tomás; hijo de
Eduardo y de Juan, d-e veintitrés años,
soltero, carbonero, natnral de Canillas'
(Madrid); domiciliado uUirnamente en

'1 la calle de Canill~jas, número 79, bajo,
pars que el día 21 dio Enero, y hora de

1

las diez, comparezca ante el Tribunal
nlUD.icipal de! di:strilo de Chamberí,
sito en la Plaza de Chamberí, número
4, a celebrar juicio dtl faltas número
l.Q2j; bajo aper<:ibimiento de pararle
el perjuicio a que hara. lugar.

7

GARCL\ BARRUL, Frar, cisco alias
"El Pernales"; de unos treinta afios de
edad, gíLan.o, en ignorado paradero;
C?'mparecera. anta este Juzgado muni
c~:'pal de Fuentes de Va1depeso el día
la de iEnero próximo, a las once de
la mañana. a la ceiebra.ción del juicio

ti

CA)1BRO:KERO CULEBRA., Jacinto;
de veinte años, hijo de Jacinto y de
Juana, natural de. HQrcaj() (Ciudad
Real), soltero; para que el dia lo" de
Febrero, y hora de la~ diez, comparez
aa ante este Juzgado municipal núme
ro 18, de Madrid, sito -en la Plaza de
.....ntonio Zoza~!a, 1i, a cell=brar juido
\'erbal de faltasnÚInero 625 de 1935'
~~jo. apercibiTniento de pararle el pe.:
¡mClO a que ba:ra lugar,

CALVO URQUIZA, Sergio; de trein
ta años, casado, domiciliado última
mente en Doctor Esquerdo, 21; com
parecerá el día 4 de Enero, a las once
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 14, de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 1.ÜOS de 1935, instruido
contra el mismo.

CABALLERO :.\lARTIN, Ramón; de
vf:!inticuatro años de edad. soltero,
jornalero, domiciliado últimamente -en
YiMudes, 13; para que el dia 21 de LÜPEZ LATüRRE, Rafaela; de cua
Enero y hora de lss nueve ;; media renta arios dt: edad, solter~, sus labo
comparezca ante el Tribunal munici- I res, bija de Juan y de Isabel, domici
paI dei distrito de Chamberí, sito en i 1i~da últimament: en la calle de F ero
la Pla7.a de Chamberi, 4, a 'Celebrar I nandez de los RlOS.. 1.4. cuarto dere·
juicio de faltas número 1.139; bajo I c:ha; para que el dla 21. de Enero, y
apercibimiento de pararle el perjuicio 1 hora. ?e las n.ueve y medy:, cOlllpar~z-
a que baya lu"·ar. c~ an.e el TnDur;al TllunlClpal del dIs-

:,; i trlto de Chamber1 SIto en la Plaza de
5 \ Cfiamberf, 4, a celebrar juicio de fal-

tas número 906; bajo apercibimiento
i de pararla el perjuicio a que haya lu
. gar.

ADl'fliNiSTRACmN DE JUSTICIA

CITACIO)'""ES

Bajo los apercibimientos procedentes I
en derecho, se cita y empla::a, por
los Jueces o Tribunales respectivos, .
u las personas que a contir..uaci'Ón I
se expresan, para que compa..-ezcan I
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun· ,
cio en este periódico oficilal, con I

arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicias lIJilitar y 63 del de
Marina.

AROSTEGliI $AEZ, Dolores; de cua
renta y un años, natural de }ladrid,
hija de Celestina y Angela, cl:lsada; pa
ra que el día 25 de Enero, y hora de
las diez, comparezca ante este Juzgado
:municipal número 18, de Madrid, sito
en la Plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 1i, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 979 de 1935; baio aperci
bimiento de pararla el perjuicio a que
ha,'a lugar.

"
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PEREZ PDZOS, Luis; (le dieeinl1cye
:'Iñ')5, hijo {le\1011ÍC"o \' de Librada, n!i
'laral -de Qujnbnar d; la Ordt:'n ero le
úG), SOlt('I"O, g<l<,rniciüllero; domicilia
<lo últimum~nte en 18 caUe de 2\Ieddlin.
nú:1le¡-O 8, twjo. para que el dia 13 d~
Fl::iJ:'c¡'o, y ]:,,¡'(1 :k h!" d~cz, ('ompa:re:~(~a

;l(jlt: '::'>1(; Juz.,:::Jdú I::unit'ip,¡[ núrne¡-ü 18.
de ).iadrid. sito b1 la Plaza de ,\n tunio
i:(Jzaya, !~ÚlOl:',O 17. J. l.:~';ebr¡:¡r juicio
\'erb2l de f(jltas ;;ú:nero 589 de 19:{~1;

~a.J~ ap,;rciJ.¡imi¡:¡l !.) de parnrle el per
':l:C!Q :l que h;lya lllg.u.

2U

PRIETO CRiADO. Bernurdillú; domi
cili"do úHimaITwnte en la calle -de Die
goce L!o'ón. núm("¡,o 4li. para que' el día
!.') de Febrero, y hora de las diez. com
pnrezeu nnte (.~:~ .!l~zga(!o H1Ui1icipal
l1úm/~!'o 18. de }lctdl'id. ~ito "n la P13za
de Anlonió Zoz:lya, número 17, a cele
u.af juicio "'el·be.! de faltas número 933
dt:! 1935; b'lio apd'cil)inüenlO de parar
le d1!::l'j:.::cio u '-!ue 11aya Jugar.

21

SALGADO IH"BIO. Alfredo; (le vein
li:·;ide ,1 [lUS. h¡jl) tie 1.:';1l'H::io y"':e f:egi
1í8, ~uit(:{·u. 1I.dur:.d l.le Ol'<:nse. sasire;
t:::JIilid¡iu,J1,; úil¡,n:m;¡-ni(> ca lo, ealle dd
,;<;uerü0, l'll:il:¡:¡'ÍJ ;n. L'ljU, ldl'¡¡ D. pUl'a
'illt:" ti Jiu 1;, d<: ic'eiJeerú, y llora ele la;;
ltiez, CÚ!~:"l~;lr(:z('a ::'Ultt:' ~st~ Juzg~do IlIU
lücip:.ll núnlt:l'U 10, lit: \l"dri·d. sito ell

la ?laza ut' .-\nlonl(J ZUla"';J. lHJrnl::l'U 17.
a Cf;:ll::ur:;¡r ju;c:¡v \'e¡'DHI' J.e l'all:;¡s nú
mero 818 dI: E135; Leil,) ap<;n:iLimientü
Uc IJ,-,rarlt:: d jJt'rjail'iu a <,lUlO hay:; lu
f: ',t r',

22

SAXCHEZ LEAL. Gui1lenno; conduc
te:" de! ;iU tomuvil ll$.ü71 :\1; domicilia
do últimamente en I-1ernándt:z Iglesias
"\illa Te;-e~a" {C::illillas), para qne el
diú. 21 de Enero, y hora de 1:,IS diez,
(:()Iilpcrezca <l!lte el Tribunal municipal
del distrito <le Olamberí, de .\ladri<l,
sito en la Plaza Je C!la:nberi, llLU11ero
-±, a celebrar juicio de fallas númerO
:212: bajo apercibimiento de par~rle el
ptrJlücio a que hay:::. lugar.

23

SA:\'CliEZ S.-\:';-CHE.Z, A;apito; de
treinta v seis :tilo;; de edad, casado,
íü;o de' Lorenzo y de Petra, natural
Üe Avila, camarero, domiciliado últ¡~
mamen 1e en An ion io Lúpez Gal'ciu,
n lLmero ·1. b~ljü, j):.Jra que el dia 15
d~ Febl"t~[·o..... hora de hs diez, C01'¡

i',¡]l'ezc~\ ante' este .Juzgudo municipal
nu.me,o loS, ut: 1i:.l(;rid, sl~v en la Ph.
zu de AnLoaio :Zozuya, Ilúmero 17, a
celebr:.¡¡· jt::icio ",~:-bal de faltas nú
mero 649 dé' l!J:iJ; 1JGjo l.l'percibimiell
'\0 de 1Jararleel perjuicio l;l que ho.iY'l
l~lgar.

24

U.L~JU\O ....C'@,-~j:J:Q.i /l!~. k eiLa PJu'~

que el día l;¡ dI;;' Fe-hrero .... hora de
ll1s diez l:ompa,eLl'a ante t~i~ Juzgado
municipal núnH'ro 18, de ::'Ihdrid, sito
ell 1<1 Plaza de Antonio Zozaya. nú
m('ro 17. a ceiebrar juido ....erbal de
fa:tas, ¡¡ÚillCiü 4D~~ .de lH":'I; hajo apcr
('ibimjento de ,pararle el pl:'rjuieio a
que ha;p lu~m·.

25

'L\.:\ARHO S:'I.:.;:z. Antonio: de treJn
ia y tres años de edad. 11<1111n11 c.e Sa~
lamanea. se le cita j);::ra que el día 15
de Febrero, y hc:r:,¡ d~ I:o.s diez, e0Jl!
parezca ::\.l1k eo;le J¡;ZfWdo lIlunici¡..o:c.l1
IlunH:ro 18, de :,ladri.d, sito en la Pla
La de .-\ntOllio Zozaya, l:lunero 17. a
l:debrar juicio \'erbal de faltas número
%1 de 1935; bajo apercibimiento de
lJararle t::l 'perjuicio a qne haya hlgar,

26

UBEDA FER.."\A:\DEZ, Francisco; de
treiuta y nueve <.:liús de edad, hijo de
SaiUrlo y Pastora. nalural de AviJa.
c:n~aJo, chófer, se le l:i ta para que
ei dia 25 de Enero, ;y hora de l..s diez,
eOnlIJarezea ante -=sle Juzgado muni
cipal número lS. de }ladrid, silo en la
P\::¡za. de Antonio .zczaya. numero Hi,
a celebrar juicio vll,Lal de fgailas mi
mero 1.10;) de 1935; bajo apercibi
miento de ,panlrle el perjdeio a que
haya !1l3~1I·.

2í

VILLEG.'!"S GIJOS. Ramona; de cin
nWlll'l y oebo ui'Lo, hlj:a de Antonio
y de .\n!ollül. u.,tural de Tembbque
,Toledo), cl1sada, sus labores, ,do-mici
iiadu üllimall1enLe en la calle de To
[Tijos, 2-1, principal, pl:lra que el dia
15 de Febrero, y llora de bs diez. como
parcze<t ante esl~ Juzgado lUl.micip<l.l,
número 1~, de :\ladrid, sito en la Pla
za de Anteoio Zozaya, nümtro 1í, a
celebra!' juicio ....·erbal ,de f:ilfas nú- I

mero í íH de 19:1::'; bajo apercibimien
to (le plir<trla el lJerjuicio a que haya
lugar.

28

YAGüES HERNA~"DEZ, Sotera; de
diecim:eve años (te edad, hijo de Ma
nuel :r de Teresa, natural de :\-radríd,
se le cita para que el día 1.••d~ Fe
brero. y hora de ll:ls diez, comparezca
ante t:ste .Ju;;:galto 1l'.uÍlicipal número
18, de :'ladrid, sit-v en la Plaza de An
lonio Lazaya. número 17, a celebrar
juicio verbal d~ Ialtas, numero 625 de
1935; bajo apereibimiento de pl1rarJe
el perjllieio a que hay:!. lugar..

ALYAREZ DE LUCA~,• .:\ie\'es: do
In iciliada en el callejón de 1:.\ J,'on"eci
!la, ·numero 13; eompar-ecerá ante el
Juzgado municipal de Yicá:,yaro, silo
en la carrelera de .\ragÓn. núm€-ro 36,
principal. en el término de cinco liias,
a responder de los cargos que la re
sultan ~11 el jUlcio verbal de fal-t¡J,s nú
mero 269 de (lrden d~'1 corriente afio
POi lesiones; apercibIéndola que, de
no verificarlo, la parará en su rebeldia
el perjuicio consi¡¡;uiente.

GARelA A':\IORES, C3T'!IlCn; de Cll:l·
renta años de edad, \'iuds., natllr:ll de
Linares (Jaén), )' :?\Iigud Granell Rl'Y,
de ~-eii'iU5t.is aFiO;'" solte i""O,. nati.Jlal ije
Canillas, domj.::iliados últimamenl<: (·n
la calle 'de Pablo Iglesias, número,:; Gti
y 69, del término de Canillas; COm!.ld

r-ecerán ante el Juzgado municipal de
Canillas, sito en la carrclt:ra de A:-:¡
;;ion, numero 6!l, f)Tincipal, el día :¿Y
de Enero, y hora de las on·ce, COII ;:t
fin de celebrar d oportu:lO juicio ue
faltas; apercibidos "1 U"", si no lo \0:

r'.ificall, le:; parará en su rebeldia d
perjuicio consiguiente.

31

CA.ReTA SA IXZ, :.\Ial'ia; de Yeilllitrt~

añ~, hija de Eusebio y de :\larta, na
tural de tozuelos de .Fuentidueñ,a (S~~

gavia), de profesión tanguista, solte
ra,que dijo.vi".-ir en la <:all~ del Ampa
ro. 'numero 41, piso cuarto, izquierda.
cuyo actual domicilio y paradero !\e
ignora; compa:"ecerá el dia 114 de Ene
ro, y bora de las diez de 'su mañana.
ante ~l Juzgado municipal número 9.
de :'\ladrid, sito en la Üü'rera de San
Frl1neisl'o, número 8, a celebrar juic:o
de faltas por hurto, número 1.089 del
año 19:-\5.

li3io
32

LOPEZ ALO~SO, {:oncepción; hija
de Daniel y de Agustina. domiciliada
última~l~nle en 1a ealle del Tesoro. nu
mero ] 1; comparecerá el día Ú de
Enero. y hora dé 1:•." unee, ante el Juz
gado mllnicipal 11!""~'_'ro 4, de :Yladrid,
sito en la ,calle rlt .~:¡lnta Catalina.. nu
mero 3, princip:'l1. <1 celebrar juicio de
faltas pur' lesiones ton el numero 1.133
de 1!!35. instruído contra Isabel Bui
trón.

33

LLORE~TE, i:\Iaria del Carmen; ma·
~'or de edad, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 14 de Enero, y hora de ras diez de
su mafiana, ante el Juzgado municioal
número 9, de Madrid, sito en la Carre
ra de San Fran·dsco, número 8, a ce
lebrar .iuicio de f"llas por hurto, nu
mero 1.089 del aiio 1935.

34.

:\lARTIX AVIL:\.. Emilio; mayor de
eda d, cuyo actual domicilio y pa:-:"
dero se i!:mora; comúareccr;;¡ el db H
de Enero: y hora de '1 as diez de SUir::l

ñ:m3, a,nte el Juzgauo municipal nú
mero 9, de ::'.J:1llrid, sito en la Carrera
de S:m FrrmC'iscc. número 8, a ceje·
br<:r juicio de fallas por lesiones, nú·
mero 1.111 del ai'io 19:15.

1n76

35

,M.\RTIN. I'alrodnio; domiciliad::!
últimamente en lacai1e de Antonio
Zozaya, 11 ún:ero g; compareceráa~le
el Juzgado m unid psI d~ {~an.nllis, ;;I,to
en la carreie.::t Je Aragon. numerO 69,
principal, el día 29 de Ene;o, y h?f,:i
dp. 1~ Oll.l.:e, CO:l el fiD. de ceiebr.¡¡r JUI"
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FERN.<\.c·\,¡'DEZ V&'\TURA, Lteón.; do
miciliado últimamente en Sevilla, pro
cesado en causa por tentativa de robo
y tenencia de armas, número 5*1 de
1935· comparecerá, en término de di,~z

días,' ante este Juzgado de instrucción
del distrito nÚrTIp.ro 5, >de Se....illa, y Se
cretaria del Sr. Ganzinotto, calle Al
mirante Apodaca, número 4, para ser
constituido en prisión,

GARCIA PlLAP..ES, Agustio; n:lt:.:m:l
de Jerez de la Frontera, profesión jor
nalero, de treinta años de ec18d. dcmi.
ciliado últimarncnt~ en Sevilla, plaza

55
172¿,2

17253
52

ELADIO ALVAREZ, ~i<:olas; hijo de
Nicolás y de Isabel, natural de Santa
Cruz de Tenerife, estado soltero, pro
fesión marinero, de veinticuatro años;
domiciliado últimam.ente en Bilhao; pro
cesado en el sumario número 258 del
año 19~, por delito de hurto, r como
compreudido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de -diez dias, ante la Audiencia pro-vin
cial de Bilhao; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, parándole el
perjuicio a qu-e hubiere lugar.

17260

GABARRE JE\IE~EZ, Antonio; de
veinticinco años de edad, soltero, g:'
tarlO, hiio de Bernardo y de Antonia,
natural de Zaragoza y domiciliado úl
timamente también en Zaragoza; pro
cesadu en c:J.usa número 262 de 1935,
¡¡obre hurto de un macho. del Juzgado
dp. lnstrucdón número 3. de Zaragoza
y Secretaría del Sr. Lizand¡-a, para no- .
tificarle el auto de ,su procesamiento.
recibirle declara ció n indagatoria y
constituirse en prisión que le ha sido
d~xetada con esta fecha; apercibi-do
que, de no compaTecc:.', se:-á declarado
rehelde.

53

FEfu~A~DEZ JDIEKEZ, :\lanuel; hi
jo de Francisco e Isabel, de veintiún
años, soltero, de oficio del campo, na
tural v vecino de Armilla; condenado
por la' Audiencia de Grana.da, en causa
procedente de este Juzgado, número 27
de 1934, sobre lesiones; eomparecerá
ante el mismo para ser red.ucido a ¡pri
sión al objeto de cUIllplir su condena.

• lj2~O

55

54

domiciliado últimarnt:nte con su madr'3
Carmen Domínguez, en el Puente de
Vallecas, calle de López Gras, número
'1; comparecerá, dentro del término de
ocho días, contados desde la inserción
de la pres-ente ~n la -"Gaceta de ::\t:;,,,~¡3d.!'!

y "Boletín Oficial" de esta pronnci a,
en el Juzgado de instrucción de AlcaHt
de Henares. con el fin de ser reducido
a ¡prisión y 'responder de ¡os can,)" que
~e resultan en el sumario que se .Jl:;trü
:ye por robo, con el número 5:il de
1935.

j:12-19 j
51

DIARRUYO DOMINGUEl, An·tonio;
~s demás circunstancias se ignoran;

CASTRO DIEZ, Luis de; de catorce
años de edad, soltero, jornalero. hijo
de lJisue1 y de Petra. natura! de Villa
muriel de Cerr-ato. y sin domicilliJ co
nocido; comparecerá. ant-e el Juzgado
de instrucción de Palencia, sito en el
Palacio de Justicia, Avenida de Copeiro
f Barroso, para notificarle auto <le pro~

cesamiento e indagarle en causa qUe se
le sigue con el nÚIDeru 149 del año 1935,
por el <1elito de hurto; bajo apercibi
miento de decretar.se Stl prisión, si. no
comparece..

REQUISITORIAS

~9

ARROYO RBVILLA, José; que tam
bién usa el nombre de FrancisCQ Zaba
la Iturri, natural de Gumiel del M-erca
do ('Valladolid), de estado soltero, pro~

fesión jornalero, de cuarenta y tres
años; domiciliado Úlfuna."Ilente en ~an

Sehastian; procesado por quebranta
miento de condena de la ley de Vagos
en causa número 428 de 1935; compa
recera, en término de diez días. ante
este Juzga!do de instrucción nñmero 1,
de San Sebastián, al obieto de ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento
doG ser declarado rebelde.

Bajo apercibimienta de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre~

sen.tarse los procesados que a conti~

nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a conta!' desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial lJ ante el Juez o
Tribunal que 8e señala, se les cita,
llaina y emplaza, encargándose el to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura iJ conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribun.al, con arre·
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.9í1 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de litarina.

AROCA MARGELIZA, Ricardo; natu~

ral de Cuenca, hijo de Pedro y de Rosa,
de veintiséis año:;, casado, industrial;
domiciliado últimamente en la Plaza
Mayor, número 1, principal, derecha;
comparecerá. en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción número
11, d.e :Madrid, Secretaria de D. Luis
}loliner y Buil, para ampliar su decla
ración en causa por falsedad, instruida
por dicho Juzgado con el nú."Dero 383
de 1935.

biéndole que, de no comparecer, le pa
rará en· su rebeldia el perjuicio consi
guiente.

17367
38

173'i3

39

&'\!RDE~'A SALVADOR, Hortensia;
hija de Fermin y de Boni:facia, domi·
ciliada últimamente en la calle del Ge
neral Pardifias, número 17, sótano, le
tra B· <:omparecerá el día 21 de Er~e
ro, y hora de las diez, ante el J.uzgado
mu~ücipa1 número 4, de }Iadricl, sito
en la calle de Santa Catalina, n-.1me
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones con el número 1.099
de 1935, instruido contra la mIsma y
otra.

36

5'.~~ SEGUNDO ..MAP.TL'\'iEZ, Nico·
lás; de veintiún años, hijo de Ramón
y de Eugenia. natural de Madrid, de
profesión carreTa, soitero, qu.a dijo vi~

...ir en el paseo de las Delicias, núme
ro 27, primero, derecha. y 'Cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el dia 14 de Enero, y hora de
las diez de su mañana, ante el .Tuz~a
do municipal número 9, de :Madrid,
sito en la Carrera de San Francisco,
número 8, a celebrar juicio de faltas
por yejadón. número 1.109 del
año 193.5. .

UN TAL !l\L~"UEL" conocido por ~~
tlQlo; cuyas demás círeunstanci~ se
ignoFan, que tuvo su domicilio en la
~Jle de Pab-Io Iglesias, numero 44;
comparecerá an,te la SaJa audiencia
del Juzgado mu.nicipal de Canillas, si
to en la carretera de.A.r~g6n, núm~
ro 6'9, principal, eon el fin de celebrar
el Oportuno juicio 1e faltas, el día 29
de Enero, y hora de las QUce.; aperci-

3'i

POR LA pRESE..'nE se requiere n
los ejecutados Triciónogo Ri·año Are
íos y Antonio García Fernández, de ig
norado paradero, para que en el tér
mino de quince dias se personen an te
el Juzgado municipal de Astorga, a fin
de ser constitt;idos en arresto en la
prisión del !partido, a .fin de que sufran
el de diez días que les fué impuesto en
el juicio verh.al de faltas lque con el
número 119 de 1935 se les siguió por
estafa; apercibiéndoles que, d~ no ha
cerlo asi, serán declarados rebeldes y
[es paraTá el perjuicio a que ha~'a lu
gar en derecho.

?t.IORR.'W, Antonio; domiciliado úl
timamente en la calle de Valleber:moso,
número 70, piso primero, número 7;
comparecerá el dia 21 de Enero, a las
diez, ante el Juzgado municipalnú
mero 4, de 'Madrid, sito en la .calle de
Santa Catalina, número 3, prindpal, a
celehrar juicio de faltas por malos tra
tos con el número 1.145 de 1935, ins·
(ruido contra el mismo.

ciO de faltas número 7~8 de 193-1 por
lesiones COl:ltra la misma, a cuyo acto
deberá comparecer con 10:; testigos y
demás medios de prueba de que in
tente valerSe; apercibiéndola que, de
no "Verificarlo, la parará en su. r~eldie.
el perjuicio consiguiente.
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17~1

17283

lí284

'1.7289,

17247

POR LA PRESENTE se cancelan y
dejun ~in efecto las requisitorias pu
blicadas en el Bolettn Oficial de esta
provincia y GACETA DE M.-U:IRID de fe
cha, respectivamente, 18 de Diciem·
bre actual, por las que se llamaba al
procesado ert causa número 29i de
1934, por in f¡oacción de la ley de Ca·
:za, Esteban Rajadel del Re)-, por ha
ber sido capturado e ingresado en .pri
siónpot dicha causa.

PEREZ SALA.DO, José; domiciliado
últimamente en Sevilla, procesado en
caUsa por tentath"a de robo y tenencla
de alUnas, número 541 de 1935; com
parecerá en termino de diez días,
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 4. de Sevilla, Secretaria del se
ñor Ganzinotto, calle Almirante Apo
daca., número 4. para ser constituido
en prisión.

65

69

87

66

P.EREZ GIC\1.E~O, Antonio; natural
de Zaragoza, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, hijo de Bárbara, do
miciliado últimamente en Valencia;
procesado en eausa número 52 de
1935, por el delito de robo, seguida
en el Juzgado de instrucción númerO
2, de Valencia, como comprendido en
el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en ténnino de diez dias,
ante el expresado Jnigado para cons'
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos
quo le resultan; bajo apercibimiento
dtl ser declarado rebelda y para.rla el
perjuicio l:i que haya lugar.

17287

68

PALAU MOLERO, Miguel; natural
de Yecla., de estado soltero, de profe
sión jornalero. de diecinueve años de
edad, hijo de ~liguel y de Julia, domi
ciliado últimamente en Elda (Casas
del Convento); procesado en causa nú
mero 52 de 1935, por el delito de ro
bo, seguida en el Juzgado de ic.struc
ción número 2, de Valencia, como
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá. en
término de diez dias, ante el ex:presa·
do Juzgado para constituirse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad
'l res.ponder de los cargos que le re·
sulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
2. que haya lugar.

1728S

OTAOLA, Faustino; sin segundo
apellido, hijo de Maria Ota01a, de
...-einte años de edad, soltero, jornale·
ro, naturai de Orduña, y cuya última
r-esidenda fué Gueñes, Cti.yas demás
circunstancias no constan; compare
cerá en este Juzgado o su Cárcel, de
Yalmaseda, dentro de diez días; bajo
apercibimiento de ser, en otro caso,
declarado rebelde.

63

u1&"WIZABAL CASTRO, Estrella; de
diecinueve años, soltera, natural de
Gijón, que últimamente estuvo hospe
dada en el Hotel Laris, aito en la Plaza
de Santa Bárbara, nÚlnero 1, de esta
capital, procesada en causa seguída
con el númeto 381 del corriente año,
por estafa; comparecerá, dentro del
término de diez dias. ante el Juzgado
de ínstrucción número 8, de Madrid,
Sec~etar1a de D. José Torres Santos,
al objeto de notificarla el auto dicta
do con esta fecha q~ decreta su pro
cesamiento y prisión, y llevar é~ ta a
llf{;Cio¡ apercibida que, de no compare
cer, será declarada rebelde y la parará
el ¡pe:rjuicio a cr.¡e en derecho haya lu·
gar.

li267

64

:MOURELO VAZQUEZ, Francis;o
Nemesio; de treinta y cuatro años de
edad, de estado casado, profesión Via
jante, hijo de Agustín y de Manuela,
natural de Lugo, vecino de Vigo y ::\la·
drid, cuyo actual paradero se ignora;
procesado en sumario número H8 de
1934, sobre lesiones pl)r im.prudencia;
comparecerá, dentro del término de
ocho días. ante el Juzgado de instruc·
ción del distrito de la Audiencia, de
La Coruna. Palacio de JustiCia, con
objeto de 6~r reducido a prisión; pre
\-in:iéndole que, sí no comparece. será
declarado rebelde y le parará el per-
J,uicio a que haya lugn. .

¡723S

61

;:\B.RTI MARTI, Federico (a) :Kiño
de Santo Domingo; cant2dor de fla
menco, cuyas demás circunstancias se
ignoran, domiciliado 1i.lti'11ulnen te en
Madrid; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el JuzgadD
de instrucción número 12.. de :\Iadrid,
Secretal:a de D. Germil.n GOIlzález
Campo, con el fin de prestar declara
ción en el sumario ·n,úmero 433 de
1935, por denuncia de ):1a::lUela Go."ll.a
riCll.ntero. por hurto; bajo apercibi
miento que, de no comparecer. le pa
rará el perjuicio a qUoe hubiere lugar.

17269

62

i:\L\.RTl :)LillTI, Guillermo; natural
de Alfaniche (Aliaga). de estado sol
lero, de profesión jornalero, de vein
tidós años de edad, hijo de Elias y de
Silvestra; domiciliado últimamente en
calle d,e la Higuera, procesado en cau
sa número 52 de 1933 por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 2, de Valencia, corno
comprendido en el número primero

, del articulo 83.5 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisIón
en las cárceles de esta ciudad y res·
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento iJe ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
ha)-a lugar.

LOPEZ MENDEZ, Manuel; de seten
ta años, ....iudo, jornall:'.I'o, hij-o de An.
tonio y de Jacoba. natural y d()Inici~

liado últiinamente en Santiago de Mon·
drid, Castro de Rey, partido judicial
de I.ugo i procesado en la causa nú
mero 5F de 1934, que se le siguió 'Por
hurto en este Juzgado de instrucción
de ViYoCro; compa.recerá, en término de
diez días, ante el mismo o ante la Au·
diencia provincial de Lugo con el fin
de constituirse en prisión y ;responder
de los cargos que le resultan, cuya
prisión fué decretada por dicl1a Supe
rioridad; be,jo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle adtmlás .el
perjuicio a qu.e ha¡"a lugar.

17237

60

57

17249

&9

JURADO GUTIERREZ, Francisco;
de treinta y dos afios, casado, tratante,
\-ecino de Villanueva de Córdoba, en
la cslle TOTrecampo, núinero 12, y
cuyo actual paradero se ignó·ra; com
pare<:erá ante el Juzgade de instruc
ción de La Rambla, dentro del t€rmino
de diez días. para notificarle y ·llevar
a efecto la prisión acordada en d. su
mario que se le sigue por hurto con
el número 184 d~ 1934; bajo apercibi
miento que, si no comparecer, será de
c!arado rebelde.

58

IZQUIERDO L O PEZ, Eugenio; de
veintidós años de edad, hijo de Flo
rentino e Inocenda, natural de San
Pablo de la :Moraleja (Valladolid), do
miciliado últimamente en la calle del
~lesón de Paredes, número 12 porte
ría, y cuyo actua domicílio o 'parade.
ro se ignoran; procesado en el suma
rio seguido con el número 269 d~ 1935,
pOi" el delito de robo; oomparecerá.
dentro del términQ da diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 3,
de Madrid, Seor~taría de D. Pedro Pé
rez Alonso, con el fin de constituirse
en prisión que le ha sido decretada
por auto de esta fecha y practicar oon
el mismo ciertas diligencias; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuiciQ a que hubiere lugar en dere
cho.

17239

1'1264

GARCIA Rü:\fO DE OCA, Luis; hijo
de Enrique y de Luisa, y cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente ~n ~liguel Aracil, nÚIne·
re í, Yo Un. indi....iduo apodado "el Sota
na"; comparecerán, en térmi:uo d~ diez
días, ante el Juzgado \le instrucción de
Co1ri:!.enar Viejo, con el fin de ser oidos
ttr sumario que se t:-amita en .el mismo,
bajo el número 422 de 1935, por
hurto.

de lVlenjíbar, número 6, rematado en
causa ilú:mcro 457 de 1931, por estafa;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado número 5, de Sevilla,
para constituirse en prisión y cum
plir la condena ünpuesta.
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70

POR LA PP.,ESEXTE se dejan sin
efecto las reqaisitorias publ1cadas (:n
el Boletín Oficial de esta provincia y
G~\CETA DE ~iADaID con fechas 21 de
Septiembre Y 8 de Octubre de 1933,
llamando al procesado Silvestre Mem
brado Anadón, soltero, jornalero. hi
jo de Pedro y Alejandro, natural de
),ioru de Rubielos, en cumplimiento
de lo acordado en PoI sumario porque
rué n:amado, ·126 de 1932, por robo,
seguido contra el mismo y otro por
Tobos, y por haber sido hallado el
referido procesado.

17262

71

POR LA PRESR.'\TE se cancela ~.

deja sin efecto la :requisitoria publi~

cada en la GACETA DE ~L.u>RID v Bole
tin Oficial de esta provincia, - de fe
chas 13 y 21 de Noviembre último,
por la que se llamaba a Luis López
Jiménez para que compareciera ante
este Juzgado especial, de Madrid, para
aplicación de la ley de Vagos y Ma
leantes. como encartado en expedien
te número 719, toda vez qu~ ha sido
hallado.

17265
72

POR ;:"IEDlü de la .presente se
dejaD sin efecto las requisitorias pu
blicadas en los periódicos oficiales
BolelÍn Oj'icflXI de esta provincia y
GACETA DE !lL\.DRID, con fechas 27 de
Diciembre y 28 de :-Ioviembre de 1933,
llamando al procesado Enrique Soler
CasteHo, de veinte años de edad, sol
tero, mecánico. hijo de Antonio y
Micaela. natural de Olot (Barcelona).
en causa número 78, rollo 259 de di·
cho año, por el delito de hurto; por
habe:rlo llsi acordado en resolución de
esta fecha en el mentado sumario, al
ser habido el referido procesado, que
se hallaba declarado rebelde.

17263

73 Y 74

POR, ;lEDIO de la ;presente se
hace saber queda sin efecto la requi
sitoria publicada en b GACETA DE :c\b.
D!:UD de fecha 11 de Enero de 1931,
con el número 127, por la que se lla
ruaba a Ernesto Pérez Tejada. proce
sado en Caur.a del Juzgado del distri
lo de la Magdalena. de Sevilla, por
delito de lesiones, toda vez que se ha.
acorda.do la libertad provisional de
dicho IJrI.;¡cesado por la Audiencia
iJl'ovinci:;.1 de esta capital, y dejado
sin efecto el auto que acordó su pri
si6n.

li24S
i5

SA:'; CHEZ HEREDIA, Dolores; de
diecisiete años de edad, domiciliada.
i:llimamenle en :Madrid; procesada,
p"r roho, en sumario número 430 de
1935; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juez de instrucción
del número 19. de l~Iadrid Secretaria
se) Licenciado D. Ramiro' L6,pez Ro
Qrlgu~z,. para redbirle inda.gatoria y
(:~n~tüUlr1a en prisión; bajo. aperci
b.l.IIll8nto de .ser declarada rel>elde>. ¡,i

2 Enero 1936

no lo veriJka.,. y de incurrir en lQs de·
más responsabilidades legales.

17241

TORRü.~ CASTRO. )lanuel; de die·
cinue\-e años de edad, hijo de )fanuel
y ~aria, natural y vecino de Quintá
del Cáda\'o, ec Fonsagrada, y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecera
ante la Ilma. Aud.iencia pro\"incial de
Lugo, en el t~rmino de diez dias, &.
responder de los cargos que contra
el mismo resultan en sumarío que se
le sigue con. el número 173 de 1935,
sobre robo; apercibido que. si DO 10
verifica, le pasará el perjuicio a que
haya lugar.

11

·V1DA.L BOXC\1..o\.TI, Heliodoro; de
treinta y nue"e anos de edad, solle
ro. del comercio, hijo de Heliodoro y
Consuelo, natural de .)!onóvar y domi·
ciliada últimamente en Zaragoza; pro
cesado en causa número 288 de 1935,
sobre estafa, seguida en este Juzgado
de instrucción número 3, de Zaragoza,
y Secretaria del Sr. Lizandra, den tro
del término de diez dias, para notifi
carle el auto de su procesamiento, re~

cihirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, que le ha sido
decretada con esta fecha; apercibido
que, de no comparecer, será de.clara
do rebelde.

17290
78

AR~"'TA TIERNO. Al:berto; cuyas
derná·s -circunstancias p-ersonales no
constan el cual tuvo su domicilio en
Madrid: Doctor -Cortezo, número 15.
segUndo; .comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de A)~amonte, en
término de diez dias, p,ara ser oido co
mo inculpado en el sumario núme
ro .170 de 1935 por estafa y responder
de los cargos que le r~sulta.n; aperci~

bido que, de nO 'verificarlo, le pararán
l08 perjuicios a que hubiere lugar en
dereoho.

17309
79

BALCELLS PL."'\;TO, Rkardo Maria;
domiciliado última.mente en Barcekl·
na, Ronda de la Unh-ersidad, 3i, de
profesión comercio; procesado en cau
sa número 3n de 1935 sobre estafa;
comparecera, en término de seis días,
ante el Juz.gado de instruc~ióD núme·
ro 16, de Barcelona.. Secretarlade don
Juan Br-ugés Vives; bajo apercibhnien-

- lO de ser declaradiJ rebelde.
17315

BARQ1JiL.'t GVTIERREZ, Juan; cuyas
demás circunstancias se ignoran; com
parecerá, en término de diez días, an
te la Cárcel de Cádiz, para ser cons
tituido en pris;ón pro'visíonal sin fian
za, decretada en el sumatio número
7{)5 de 1935 ~or delito de ,robo.

17311

81

(l.o\¡¡,v.:AFRE,lT,A TORRES, Andrés An
toniIJ.¡ d8 cli~cl~ieti años¡ aoJMro. 12a-

Anexo. único.-Página 29

ragüero, hijo de And,és y de Carmen,
natural v YeciniJ de Santiago; proce·
sacio en" el sumario número i95 d.e
1933 sobre lesiones; comparecerá, en
el término de diez día,;. ante el Juzga
de de inst1-ucción de Santiago!, 2. ser
reducido a prisión; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, será declarado
rebelde.

1iS51
82

C.-\...""\O LOPEZ, Enrique; de unos
treinta y cinco años de edad, alto, dt:l
gado, moreno, algo cal....o, que u.sl!. ga
fas y traje obscuro, del que se desL:o
nocen sus demás circunstanó~s; pro
cesado en causa seguida con el núme
ro 317 de 193-5 por tentativa de esta
fa· compar-ecerá., den tro del término
d'; diez dias, ante el Juzgaüo .:le ins
trucción número 8, de :Madri;~., Secre
taria de D. José Torres Santos, al ob
jeto de notificaTle el auto dictndo con
fecha 27 de Diciembre de 1935. que
decreta su procesamiento y prisión y
llevar ésta a efecto; aperdlJido que, de
no. comparecer, será declarado rete}.
de y le parará el" perjuicio a que en
derecho ha~ya lugar.

17384:

83

CA.SAS ROCA, Joaquín; hijo di: Joa
quin y de Rosa, natural de Barcelona,
de estado soltero, profesión mendigo,
de ci·n,cuenta )' dos oños. domiciliado
últimamente en Barcelona. Asilo 1\lu~
nicipai del Parque; procesado por
desobediencia. sumario número 324 de
1935; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 6. de Barcelona; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

17313

84

FER."\IA.;.,\DEZ C.o\STILLO, Luis: .... e
cino últimamente de Solubr-eña, 50H~
ro, cuyas demás circunstancias se ig~

Doran; comparecerá ante la Audiencia
provincial da Granada, como procesa
do en el sumario núm~ro 0111 de 1934,
seguido con tra .el mismo sobre robo;
por medio de Abo~ado y Pro;;urndo4"
que lo defienda y represente; pre\"l
niéndole lque. si no lo hace, le parará
el p.erjuicio a que haya lugar en de~

,echo.
17353

85

FEa..",A..:.'""I>EZ GOOIEZ, José; cuyas
demás circunstancias se ignoran, así
como su paradero; comparecerá, d~n

tro del término -de diez dias, ante el
Juzgado d6 instrucción de Arenys de
Mar, a} obleto de ser notificado del nu..
to de procesamiento y lle.ar a cfedd
su prisión, ,acordada en el sumario
número 4,8 de 1927 sobrl:: hurto; pre
viniéndole que, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

17307
86

GARCM. ~.u.ONSO, Calixto;' de trein-:
ta y CU8.1ro afios de edad, ~asado, jor
tlalero, natural de Pozu~lo de Pára.mo.
hijo de Marcelo y de Lorenza, vecino
Iiltimamente de Robles, casado .cOn Ro~

¡ina. TeJeri-llaJ «WIlarece.t:á ank el
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Juzgad.o de :Uuria& de Paredes, a fin de
ser oído y constituirse en prisión; ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo,
será declarado rebelde.

17344

87

GARCIA S.~""CHEZ, Candelaria: "de
cuarenta y !:'cho años, hija de Juán "j'
Dolores. soltera, natural de :\lula (~Iur
('ia). modista, domiciliada üitimumen
te en la calle Mejor-:ma, número 48
(Puente de Vallecas); compa.ecerá,
dentro del termino de diez días, ante
el Juzgado de illstrución numero 8, de
:.\ladrid, Secretaría de D. José Torres
Santos. al objeto de notilicaria el auto
dictado el 18 de Octubre ultimo por
la Sección cuarta de esta Audiencia
provincial, qlle decreta su prisión en
el sUillario seguido por estafa ~on el
número 117 de 1932, y llevarla a efec
to; apercibida que, de no comparecer,
será declarada rebelde y la parará el
perjuicio a que haya lagar en derecho.

17383

88

G01\lliZ ISAAC, Tomás; de veintio
cho años, hijo de Feliciano y de Oro
sia, soltero, marmolista, natural de Ca
riñena, vecino de Zarsgoza, calle de Es
cudero, número 5, planta baja, cuyo ac
tualparadero se desconoce; compare
cerá, en el término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción de Miranda
de Ebro, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, en la
causa seguida contra el mismo sobre
burto, con el númel'o 104 de 1935; aper.
<:ibiéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le parará el pero
juicio a que haya lugar.

17339

89

GO:1IIILA ROSELLO, Esteban; domi·
ciliado últimamente en S:m Lorenzo
(Bal~ares), Fermín Galán, número 26;
cOID;PaI'ecerá. en término de diez días,
ante este Juzgado de instrucción del
distrito de Santo Domingo, de Mála¡;¡a,
sito en el piso segundo de la <:asa nú
mero 25 de la Alameda de Pablo Igle
sias, para com:tituirse en prisión en ex
pediente número 350 de 1935. instruído
por la Junta administrativa de Contra
bando y Defraudación de esta provincia
de }Iálagl1, y en el que se le ha con
denado a cumplir ciento noyenta días
de Cárcel, como responsabilidad subsi
diaria a l'a multa de 947,46 pesetas, que
se le impus.o ftn el aludido expediente,
y cuya ejecutoria se le presta cll.'Upli
miento con el número 79.

17338

90

JIl\lE:\'EZ JD1E~EZ, Francisca Tere
sa (a) "Concepción"; de cuarenta J
nueve años, hija de Manuel y de Trini
dad, gitana, soltera, natural de Barbu
ñales y vecina de :.\1onzón últimamente;
procesada 'por hurto, sumario número
46 de 19:n; comparecerá, en término de
diez dias, "mte ]a Ilma. Audiencia pro
vincial de Huesca~ para "er l"edudda a

prisión; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde.

17327
91

L.~ON nOt~YER, A.ILerto Caplú~;

natural de Burdeos, de cuarenta y dos
años de edad, casado, profesor, y su
esposa llamsda Margarita Gabriel Bai.
lecourt. de veinticinco años, modista,
natural de BurdeDs; domiciliados últi
mamente como huéspedes en el domici
lio <le Francisco Pérez Braña, calle de
la Abada, número 10. principal, dere
cha "Pensión Asturiana"; procesados
en causa por estafa, instruida por el
Juzgado de instmccián número 17, de
:.\fadrid, Secretaria de D. Juao. Conte
LacClste y Ara,;ó; comparecerán, dentro
del término de diez días. ante t:icho
Juzgado y Secretaría, al objeto de no
tificarles el auto de procesamiento, re
cibirles declaración indagatoria y ser
reducidos a -prisión; bajo apercibimien
to de declarárseles rebeldes, cuyo su
mario tiene el número 400 de 1935.

17335
92

LOBO PD.lliNTAL, Julio de Concep
ciÓIl; Agente de publicidad, casado, de
veintinueve años, hijo de Jorge Manuel
y de Isabel :Maria, natural de Coimbra
(Portugal) ; domiciliado últimamente
en ~Iadrid, calle de Tetuan. nÚIDe,o 20;
comparecerá, en término de cinco dias,
ante el Juzgado de instrucción número
7, de ;\fadrid. Secretaría de D. Joaquín
Argote y Sngastume, para ampliar su
declaración en cau.sa por estafa, núme
ro 519 de 1935, instruida 'Por dicho Juz
gado y Secretaria.

17331

93

:1!AiDRIGAL, Joaquín (a) "el Liace
ro"; cu;ras demás drcunstancias se ig
I;loran, vendedor ambulante, que el día
17 de Diciembre de 1935, estaba en el
pueblo de La E.cina; comparecerÁ en
el término de diez días, ante el señor
Juez de instrucción especial de La Ve·
cilla, para declarar como testigo en el
sumario número 106 de 1935, por muer·
te violenta y lesiones graves, y qut!
caso contrario, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

17330

94

ii\1ARTl::."iIEZ ESiGlJTiERO, Luis; de
es:'ado casado, profesión Agente ejecu
tivo, de cin'cuenta años de edad, domi
ciliado últimamente en Zamora; pro·
cesado ;pcr exa:.:!.::ún ilegal, ~uma.rio

número 275 de lS:"i; comparec~rá, en
término de diez días, ante el .fuzgaJo
de instrucción de Pontevedra, para
notificarle auto de procesamieo.to y
comtituirse en prisinó; hajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

17347

9-5

iMART,L.~iEZ iPE.HEZ, ~Iaría; natural
de Sevilla, bija de José y de María, de
veintiocho años, soltera, artista, domi
dHada últimamente en la calle del.
Doctor Cárceles, ,número 29; procesa
da en causa seguida con el numero 13t>

de 1933 por estafa; co:npai'e('era, r1e~

tro del ténnino d~ diez días. ante d
Juzgado de instruccilJn número 8, ;1,:
Madíid, Secretaría d<: D_ .lo8é TOiTco
Santos, al objeto de notificarla el auto
dictado pOI" la. Sección Cuarta da €5t~

Audiencia provincial, fecha 28 de Oc:
tubre último, .que de:reta :;u prisión, y
llevar ésta a efecto; apcrcihi'.la ql<e,
de no comparecer, serÍl decl::::r;)(lf' re
belde y la parará el ,perjuicio a que
baya lugar en derec'llO.

1738:¿

96

~L.\S p;EREZ. Julio; naiural: de SJil
J a,'ier (Murcia.) , de estado soHerc. de
profesión decorador. de vein tic.w [ro
años de edad, hijo rle Eduardo y de
Rita, domiciliado uItimamente en los
Alcázares de Pacheco (:\Iurcia); pro·
cesado en ,causa númerQ 19 de 193U
por el delito de estafa, ~e~'Uida en el
Juzgado de instrucción del distrito de
laCatedr3.1, de )lurcia, '~omo COE!

prendido en el núm.::ro primero del
artículo 835 de ¡·a ley de Eniuiciamió::n
to crimi,na1; cQmparecerá, en término
de diez días, ante el expresado Juzsa.
do, para constituirse ~n prisión en la
Cárcel del partido y responder de los
cargos 'Cfue le resulten; bajo apen:ibi·
mienlo de ser declarado rebelde y pa·
rarle el perjuicio :a que haya lu;:;ar.

173i3

97

PR.'\,A SU..o\REZ, Juan Antonio (a)
"El Hijo de Pablo"; que usa también
el nombre de Antonio ::\lontoya Rosillo,
hijo de Pablo, git;:¡ 'lO, ignorándose su
naturaleza, doruicil ) y demáscir.:uns
tancias; de estatura alta, moreno, con
una cicatriz en el lado derec,ho de la
cara; procesado en sumario nümero
137 de J,935 sobre hurto de caballerías;
comparecerá, en término de diez clias,
ante el .fuzgado de instrucción de Car..
baIle. con objelo de prestar decl;:r~

ción indagatoria y constituirse en pr:
sión ínterin no :preste la fianza que se
le exige; bajo apercibimiento que, si
no lo verifica. será declarado .. eb[~!de
y le parará el perjuicio a que haya Ju
gar en derecho.

17319

98

PEREZ BOTELLA, Manuel; nattmü
de Madrid, de estado viudo, profcs¡órr
jor.naJero, de treinta y cinco ailos, hi·
jo de Ricardo y de Q,¡Iaria, domici:i:do
últimamente en el ,.\rroyo Obañel, nú
mero 2, patio, ;) ('Carabanohel Bajo);
procesado por lesiones en caus¡; nú·
mero 206 de 1935;eornparecerá, eu
término de diez días, ante el Jm;;r,Go
de instrucción numero 14, de :.\ladrid,
Secrctaría de iD. José Grllz García, pa
ra ser reducido a prisión, de·crei3.da en
dicha causa, en la Cárcel de esta ('api·
t.gl, como preso comunicado; bajo
apercibimiento de ser declarad0 rr.
belde, parándole el perjuicio a que ha·
ya lugar.

17385
99

POR LA PRESENTE se dejan ~in

efecto las requhitoriasque llall1:.l:1 I.lo
al procesado JoS<é M:nia iBori Go[i:;¡,..
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17323

1¡3M

17332

1(,;1". fueron pub1ic~dns en el Bolelin
uiici"l de la Generalidad de Calcluña
\' en la GACETA DE .:IL\DRID en 6 y 12 de
~¡oyo de 1934, expedidsli. por el Juzga
lio de instrucción número S, de Bar
r;dOIJO, Secr",taris de D. Ju·a·n C. Vi·
Iluendas. en virtud de sumario núme
lJ..:tfO 65 de 1934 ~(lbre estafa.

17314

100

POR LA PRESE='iTE se cancelan y
JdUll sin efecto las requisitoria'$ pu
j,;jedas ",n el Buldin Oficial de la ;1ro
r!¡¡ciu de Zaragoza y GACeTA l)J::: \1.-\
I'RW de fechaf', resp2ctivamente, 28 de
.\ü\·iembre y 10 de Diciembre del año
1935, por las que se llamaba al 'Proce
s:;lio Luciano Ansón Arnés en causa
nú¡;Jero 11 de ·1935 por e.-;tafa, por ha
ber sido capturado e ingresado en pri
iión por dicha causa.

17864

101

POR L.\ PRESEXTE se dejan sin
ereCt05 la\i órdenes dadas a la Policía
j'H.liéial y Agentes de la Autoridad de
L.:. :\"¡;.¡eilil1 p:ira la busca y resUtudón
~ la casa de sus padres de la joven de
t¡UillCe :"r-:os Dolores Galá.n García, des
apari::'eida ·de San!úcar de Barrameda en
la mañana del 12 de Septiembre último,
pO:' haber sido naUada por su padre en
el Hospicio de Cádiz el 17 del actual,
~í.J.,)ade habia siJo Ira~ladada días (.11
te:, del de Sevilla, donde se encontra
ba, por estar asi acordado en el suma·
rió número 91 dél corrii:mte ano, se
3uido en el Juzgado de Sanlúcar de
Barrameda sobre substr2l.:ciÓn de la
:;.1udi da menor.

173-/,9
102

F'OR LA PRESE='iTE, S~ deja sin
di:cto la requisitoria inserta en el "Bo
letin. Oficial" de esta provincia y "Ga
uota de Madrid". llamando al procesa
do José Pemsn Fernández, por haber
ingresado éste en la prisión de este
partido, como procesado en l>umario
llUmero 169 del corriente mo, Aobre
I:stara.

17346
103

POR LA PRESEXTE, se dejan sin
,:,fetto las requisitorias publicadas en el
'"Boletín Oficiar' y "Gaceta d~ Madrid"
de 3 y 5 de Junio de 1927, respectiva
mente. llamando al ¡procesado Mariano
Tomás Lozano, en méritos de sumario
St;guido en el Juzgado de instrucción
cid distrito de la Concepción, ho)' nú'
¡¡¡ero 2, de Barcelona. con el número
~ti5, rollo 8.880 de 19'25, sobre estafa.

17311

104

RIEHA Bt.:'SQUETS, José; natural de
Olot (Gerona), .de treinta y un años,
hijo de .luan y de Ana, de estado solte
ro, de profesión jornalero, vecino de
Barcelona; domiciliado últimamente en
Barcelona, caUe de la Mina Posade'.
"JaL"lle"; procesado en causá número
551 de 1932, por amenazas; comparece
rá, en término d~ seis días, ante el Juz
"ad~ ~ iw>trucciWI. nUm~Q 5a de B~~

eelona Secretario D. Tomás Riera y
Sans; bajo apercibimientúde ser decla·
rado rebe~!ie,

17312
105

RODRIGCEZ CüXDE, Matilde; de
unos veintiocho años, alta, muy delga
da, de color trigueño, natural de ABa
riz (Orel,lse). vecina que fué de La Co
nIña, suele ·concurrir como fotógrafo
ambulante a las ferias, cu~'o actual pa
radero se ignora; pr<x:esada en S1lll1él

río número 4í9 de 1935, sobre hurto;
comparecel';", dentru del t~rrnino tie
ocho dias. ~¡nt€" Id Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia, de La
Coruña, Pahicio de Justicia, con objeto
de ser inJagada y reducida a prisión;
previniéndola que, si no comparece,
~rá declar2da rebelde y la parará el
perjuicio a. que haya Jugar.

106

RUBIO TORRES, Enrlque; hijo de
Rafael y de Remedios, de estado sol
tero, profesión albañil, de treinta y un
años; eomiciliado últimamente en Ali
cante, sin domicilio; ,procesado por hur
to en causa número 262 de 1935; com
parecerá en el término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur, de Alicante, a constituir
se en prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde corno comprendi
do en el número primero del articulo
835 ce la ley de Enjuiciamiento crimi
nal.

li305
l(}7

RUIZ GA~IERO, José; vecino que fué
d-e Jerez de la Frontera; cr."mparect:rá
en el término de diez dias, en la pri
si6n provincial de Cádiz, para cumplir
veintidós días de privación de libertad
por insolvencia de la multa de 111,30
pesetas, impuesta por la Junta admi
nistra tiva dé Hacienda, en ex;j.lediente
por contrabando de tabaco, número 74
de 1935; apercibido que, si no lo Yi:

rifica, le parará el perjuicio <¡u.e hubie
re lugar.

17318
108

RUZA,FA MO::\TüYA, José; natural
de Cartagena (~Iurcia), de l!stado sol te
ro, profesión estudiante, de veintiún
anos, hijo de }IarcGs y de Caridad, do
miciliado últimamente en Murcia, Olmo,
1, segundo, procesado por estafa, en
causa número 862 de 1932; comparecerá
en término d¡.) diez dias, ante el Juzga
do de inslrucéi.ón número 14, de Madrid,
~retaríade D. José Cruz Garcia, ,para
ser reducido a ilrisión decretada en di
olla causa, en la Cárcel de esta capital,
como !preso comunicado; baj o -apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

17334

109

SA't\Z, Félix; cuyas dem:is circunstan-
cias se desconocen, domiciliado última-

I
mente en la calli\ de Viriato. número 9,
piso bajo, procesado en causa seguida
con el nÚInei:"O 405 de 1935, por el Juz
¡ado c4l ~truo::.i6n número 171 d~ :\la.-

drid, Secretaría de D. Juan Coste La
coste ). Aragó; comparecerá. dentro del
término de diez dias, ante exp.esado
Juzgado y Secretaría al objeto d€ noti
ficarle el auto de procesamiento, reci
birle deciaración indag(J.toria y ser re
duci<lo a prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

1;386

110

SL"AREZ RODRIGVEZ, :JIaría; de
treinta V tr~s añm;, casada, hija de
Joaqu.ln •'jo ~rO:lnuda, Ilatural de Lu¡¡:o,
....ecina de La Coruña, L::lgar, 27; de o!i
cio vendedora ambulante de lotería. ,...
tatura regular, rubia, ojos claros, pelo
castaño, nariz regular; comparecerá,
snte el Juzgado <le instrucción de Al"
zúa, en el término de diez días a cons
tituirse en prisión por tenerla decreta
da en sumario número 113-1935. sohre
estafa, coom comprendida en el núme
ro 1.'" del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; apercibida
que, de no verificarlo, será declar~da

rebelde.

111

TORRES SA~CHEZ, Luis; de yeinti
cinco años, hijo de Antonio y de Ca,
men soltero, natural de Almerfa, do
micÚiado últimamente en ,Madrid, c:alle
dt:: Tetuán, nÚffi-ero 20; comparecerá:,
~n térmiDo de cinco dias, ante el Juz~
gado de instrucci6a número 7, de ::'ira·
drid, Secretaria de D. Joaquín. Argote
y Sagastllme, para ampliar ~u d-ecl~a·
ción, en causa por e:itafa numerO ~:!9,
instruída por dicho Juzgado y Secrr:-
taria.

112

AIBA.R YA='iEZ, Fl';mcisco; hijo <le
Juan y de Filomena. natural de Sorbas
(Almeria), na~idQ en 6 de JUllio de
191U, ingresado en Caja ",n 1.0 de Agos
to d~ 1933 Y destivado al Batallón <te
Cazadores de Llerena, número 4, cu
yas seña~ ;personales se ignoran; com..
parecerá, en el término de treinta di~
a partir de la publicación de esta re..
quisitoria, ante el Teniente Juez del
Batallón antes citado, D. Isidoro Ceba~
Uos Blanco, para responder a los car..
gQS que le resultan del expediente qUe,
por falta a concootración, se le sigue;
bajo apercibimiento que, de no efec~

luarlo será declarado ,rebelde, pará.n
dole ei perjuicio a que hubiera lugar_
~Ielilla, 10 de Diciembre de 1935.-El
Teniente Jue;/;, bldoro Ceballo:i.-El
Secretario (ilegible).

JG-3517

113

BAyo:-r BALBUEXA, José; hijo d",
Ricardo y de Gaspara, natural de Vi
llanueva. Ayuntamiento de VUJaquilam.
breo .Drovincia de León; de ninti-ÚJl
añQs de edad, del l'eemplazo de 1935,
a quien se instru.ye ~xpediente por fa"1~
ta de <':o-:1cootradón en :filas, pe!'tene"
ciente al Regimiento de Artillería de
So~ta. número 2; {;OIDllarecerá. en el
,qrnlino de treinta dias, ante el Tenien·
tr~ ~el referido Regimiento D. Enrique
L6pez-Sors y López-LlanC'8, Ju-e:z ins
tructor d~ dicho l:~edie.nte. en El Fe.
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RICO FER.~A:NDEZ, Gregorio; hiio
de Eusebio y de María, natural .de
Alza, provincia de Guipúzcoa, de vem
tiún años -de edad, ignorando las de
más señas particulares, düIn.i.ciliad? úl
timamente en Alza sujeto a eXpedl&1ta
por ha.ber faHado a concentracíóJ;. a
la Caja de Recluta de San Sebastla!l,
para su -destino a Cuerpo; comp~re

cerá en el término d~ treinta <has,
en e'l Cuartel que ocupa el Regimiento
de Infanteria Vale:J.cia nÚIDero 23, ante
el Capitán Juez, D. Fernando Bena.-ezrt
Garci2.; bajo apercibimiento de s ar
declarado r.ebelde, si. no lo efectúa.-:
Santan'1er, 23 de Diciembre de 193".
El Capitán Juez Fcmando Benav€i1t.

, JG-3533

125

SOLSOXA JO.-\XET, José; hijo de
.!osé y de ?>faria, natural de Barc~lona,
Ayuntamiento de ídem, desconociendo
S:l ~5tado civil :r señas particulares, na
c~do el día 15 de JIarzo de 1911; tuvo
entrada en la Caja de Recluta de Bar
celona, numero 2;), el día 15 de Agos"
to de 1935. 'Sujeto ~ expediente por f~~

ta a concentración; com.¡>arec.erá. @ ~

JG-3530

POR EL PRESENTE, cito, llamo y
emplazo al paisano José Rodrigo Büu
za.. anteriormente domiciliado en el
pueblo del Yal de Riotorto, provin
cía de Orenst::. para que en el plaz.o
de treinta días, 2. eontllr desde el.51
guiente a la publicadón de es~e e~~c!o
en el "Boletín Oficial" de la provlClcla
de Orense y la "Gaceta de Madrid", se
presente eñ este Juzgado o dé noticias
de su paraGero. can el fin de declarar
en expediente admínistrati..o qu e ~e

-sigue por pérdi-da de un mosqueton
que tenia a su cargo siendo soldado
de la Comandancia de Intendencia de
Ceuta.-Dado en Riffien a 5 de Diciem
bre de 1935.-El Comandant-e Juez, .'\¡¡
lonio Castejón,

123

124

JG-S518
122

PEBEZ ABEJER. José; el cual tam
bién utiliza el nombre de Ricardo Gar·
cía Ga;:cia, bijo de Florencio y de Jua
na. :natural de Epila, provincia de Za
ragoza, de veinticuatro afias de edad.
y domíciliado últi~amente en Zar~~o
za y sujeto a ex.pe{hente pOI" .des~rclOn;
comparecerá, den~ro del termmo. ae
treinta días en Lénda, ante el Juez ms·
tructOr D. Julio l\!ejón Carrasco, Ca·
pitan de Infantería con. destino _en el
Regimiento Albuera numero 20, . ~e
-guarnición en Urida; bajo aper~ibl

tlli:ento de ser declarado rebelde, SJ. IlO
lo efectúa.-Lér-ida., 20 da Didemhre
de 1935.-Bl Juez instructor, Julio }l~
jón.

de A...-ila, n"ÚJller-o 47, para su destin~ a
Cuerpo: comparecerá. dentr~ del t~r"
mino {]..:: treinta días, en va~adohd.

ante el Juez instructor D. Andres G-at
cia Ortiz, Teniente del Regimiento 4e
Caballeria Farnesio. nümt:rQ 5; bajO
apercibimiento d~ ser 1eclara?o rebel
de si no lo efectua.-"\ alladohd. 20 de
DicitmlJ1'~ de 1935.-EI Juez. Andrb
Gai·cia.

119

FER...'\¡ANDEZ BERBEL, Antonio; hi
jo -de A.ntonio y de Isabel, natural de
Albox, provincia de Alrnería.! de vein
tiún años de edad :J' cU~'as senas perso~

nsle.i ~On: estatura 1,570 metros, actual
mente domiciliado en San Andrés, Fe
ITocalnI Ceotral Ai"gen tino, Rio \Varo
!la número 54, Euenos Aires (Rep?bli
ca Arg.entina), y sujeto a ex~ediente

por- haber faltado a coneen1raClóu a. la
Caja de Reclutas .1e AlIDaria, .para su
destinQ a. Cuerpo; cómparecera, dentro
del término de treinta días, en Cádiz.
ante el Juez mstru.ctor D. Tomás Se
Yillano CousiJlas. Comandante. d~ In
fantería con d-esilil-o en el Regumento
de cádiz. número 27; bajo aper~ibi
miento de ser declarado rebelde 81 no
lo efecrua.--Gádit., 17 de Diciembre de
1935__EI Comandante Juez. Tomás Se
villano.

beldia.-El F;m-ol, 1$ de Dici~"Dbre_ge
1935.-El TEoDiente Juez, Enr1<,¡;lle LO
pez-Sors.

FER.:.'A.:NDEZ CASTA~O, E-dmundo;
bijo de Rafael y de Manuela, natural
de Albox, provincia de A.lmería ~ _de
veintiún años de edad y cuyas senas
personal,es son: ~¡¡tatura l,6i5 metros,
actualmente domiciliadQ en Bernardo
Yrigcille. n~ero 1.056. depart~en
10 4:, en la ca.pital de Buenos Air~

(·Re.pública Argeutina), "Y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta!l de Alme
ría, para $U destino ~ C1;lerpo; c.0~pa
recerá., dentro dd te:rmmo de .remta
días en C:í-diz ante el Juez instructor
O. Tomás Se"illano Cousillas, (:Qman
danta de Infan~ria, ~on destino en el
Regimiecto- de Cádiz, uúniero 27; bajo
apercibimiento de ser dec~arado rebe~
d~ si no lo efectúa.-Gádiz. 17 de Di
ciembre de 1935.-El Comandante Juez,
Tomás Sevillano.
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10-3510
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IG-&516

GO:t\ZALEZ NAVAS, Gregario; hijo
de Cándido y de Dionisia, natural de
Piedrahita, provincia de Avila; de vein
tiún años de edad. no oonocü~ndose sus
señas personales. residente últimamen
te en Villeneuve-Sur-Lol (Francis) y
.mjeto a expe-d.ie-nte por haber faltado
a COlli:eI1wd.Ción a la Caja de Recluta

GARCIA PASTüRIZA, JuliQ~ hijo de
Josá y de Maria Julia, natural de ~an
gas parrOCfl1ia de idem, AYllnt8.ill.len
to de idem. provincia da Pontevedra¡
de veintiún años de edad, de estado
soltero, del reemplazo de 1935, a quien
'Se mstruye expediente pOt'" falta de con
centra~ioo a filas, perteneciente al Re
gimiento de Artillería de Costa, núme
ro 2; compareceTá, eIl el t~.rmino de
tremta áías, ante el Teniente del refe-

.. ~:qo. i!égimiett-to D. E~ique López~So~s
~ y .....o.pez-Llanos. Juez m.struclor de dI
- tho exp.ediente, en El Ferro!; bajo

apercibimiento de ser declarado en or-e
Oe1día-:-El Fer..ol, 18 de Diciembre de
¡935.-El Teniente Juez, .Enrique Ló
pez-$OT$.

115

IG-3512

1.J.7

CHAN.o\. F.A.LAGA..."X, Luis~ hijQ de
An1'Onio y de Leoncia. natural de Des--:-
triama, parroquia de idem, AYlu.ltaf~
miento de ídem. provincia de León.; Q,'e~

'VeintiÚll años de edad. de e5tadO' 8Ql;.
taro, del reemplazo de 1935. Q ~'-8&
ícs1ruye expediente por falta -de eoD.
centración a filas, perteneciente al Re
gimiento de Artilleria de Costa, núme
ro 2; comparece¡oé., en el término de
treinta d :as, ante el Teniente del refe·
rido Regi....'"Iliento D.EnriqUe López-So~s

y López-Llanos, Juez instruetor de dl
cho expediente, en El Ferrol; baJO
ap.ercibirniento de ser ~e_~.ado en I"C-

CALVO YIDA.LES, E-verardo; hijo de
?lIanuel y de Ramona, natureJ. de Pala·
dos. parroquia de ídem, Ayun~aIJ:J.iento
de Quintana Congosto, pronnCla. de
León; de veilltiÚIl años de edad, de es·
tado soltero. dei reemplazo de 1935. a
quien. se instruxe expediente PQr .falta
de concentracion a filas, perteneciente
al Regimiento de Artil..lerla d.e Co~ta,
núllleI'O 2· comparecerá. en el ténmno
de treinta' días, ante el Teniente d~ re.
feridú Regimiento D. En~~e L6.pe-z..
Sor:> ~r López-Ll::lllos, Juez mskucto'r
de dicho expediente, -en El Ferrol; bajo
apercibimiento de ser declarado tm re-
beldia.-EI Ferrol, 18 de Diciembre de
1935.-El Teniente Juez, Enrique Ló
pez-50rs.

116

c..~SlLLAS LAGAR, José; hijú de
:\1anuel ~. de l\ieves. natural. de Pola
(O,riedo), de veinte e.ñoa 4,e ':dad, '1
domiciliado últimamente en Slero, y
sujeto a. expoediente pOr haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
de O..-iedo número 54, para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días en Burgos, antEl
el Juez in:¡tructor d-el Regimiómto E»a
paña 4 de Caballería, D. Miguel Meo>'
r..no Gil; bajo apercibinriento de ror
declarado rebelde, si no lo ef-ectúa.~

Burgos, 23 dt:l Di,:iem1re ~e 19a5........B1
¡:uez instruetol'. :Xhguel :M.erm.o.

.IG-S5~

114
J·G--35ll

CABO ARES, 11amlel de; bito de Ma
te-o y de Josefa, natural de Val dEi San
Lorenzo parroquia de idem, A}"UIlta
miento J-e idem, proTI.nciil de León; de
\"eintiún años de edad. de estado 1lO1te.
ro, d{ll reemplazo de líl35-, a quien se
instruye ~pedi.enM por falta de con..
celltración a :fiJas. perteneciente al Re
gimiento oe Artillería de Costa, nmne
ro 2; comparecerá, en el término de
treinta días, ante el Teniente del refe.
rido Regimiento D. An~onio L6pez~Sor$
y López-Llanos,,' Juez +nstructot de d;l~

cho expediente, en El F~ITol; blljo
aper'Cibimiento de seI" declarado en re
beldía.-El Ferrol, 18 de Diciembre de
1935.-El Teniente Juez. Enrique Ló
peZ-SQTS,

""'.1rro1; hajo apereibímiento de ser decI~.~
rado en rel>i;ldia.-El FelTo!, 18 de !)i..
ci embre de 1935.-El Teniente Juez.
Elli"Íque Lópe;¡;·Sors.
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término de treinla días, ante d Capi
t:in Juez instructor D. Jos~ \" <llera Oc:.!
ña, con destino en el Regimiento d-e
Artillería de ::Uontaña, núme¡-o 1, de
Guarnición "-"n Ban.:duna; Lajo aperci
bimiento qu~. de no t:Ít::cluarlo, se l~
Lúflsi¿et'ara ¡-",beide.-Barel::l0na. 17 d~
Diciembre de 1935.-El Capitán JUli:Z,
Jcs~ Yalero.

JG-3507

áUDlENCIAS TERRITORL-\LES

MADRID

Don Román Sanmar-lí de TerárJ,
."1. bogado, Oficial de Sala de I::l Audien
da territorial de ;\ladrid.

Certi1ko qUI: pOI' la Sala extraordi
naria de la misma se ha dictado Ja
sentencia, cuyo encabezamiento J.' par
te disjJositim dicen así:

;'Sentencia.-Número . S. S. D()ll

Francisco Fabié y Guliérrez, D. José
\iéitez Ocampo. D. losé González Fa
goaga.-En la villa de :Maurid a 14 de
Diciembre de 19:);): Yidos los autos
qlle ante Nos penden, remitidos por el
Jue¡ de primera instancia nUmero 21,
y seguidos entre partes: de la un a,
como demandante, D. Tomás Pérez
Amigo, mayor de Mad, c¡¡sauo. de
esta vecindad, represen lado por ~l

Procurador D. Félix Alonso Serna y
t.!efendido por el Letrado D. :Manu-el
G:::rda Cuervo; y de la otra, como de·
mandada, doña 2\1anuela Pérez Gonzá
lez, mayor de edad, ca;;ada, reprl:sen
lada por los Estrados por su incom
parecencia, y el Ministl.:rio .fiscal, so
bre divorcio:

Resultando que, etc.,
Fallamos que debemos declarar j"

declaramos no haber lugar a la d~

manda de divorcio formulada por don
Tomás Pérez Amigo contra doña )la
iluela Pérez González, absolviendo, en
su consecuencia, a ésta de la citada
d.emanda sin hacer expresa ÍInp<lsición
de las costas del juicio, y encontrán·
dose la demandada en rebeldía noti
fiquesde esta resolución en la fOnIla
dispuesta por la ley de Enjuiciamien
to civil para esto:> casos.

Asi por esta nuestra sentencia, de:fi.
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mus, mandamos y firmaruos.-Francls
<.:'> Fabié.-José Viéitez.-José Gonzáloez
Llana.

Publicación.-Leída y publicada fué
la sentencia que ankeede por el
Ilmo. Sr. D. Francisco Fabié y Gutié
rr~z de la Rasilla, Presiden te de la
Sal~ ex.traordinaria y Ponente que ha
~ido en 105 autos a que se refiere, es
landa celebrando sesión pública la irI
üicada Sala en el día de su red13, <le
que )'0, el Relator Secretario, cet"tifico.
:o.ladrid, 14 de Diciemke de 1935.
Ante mi, L. l\lanu.¡:,l .::.\lonloya."

y para que en cump~imjento a lo
mandado tenga efecto su publicación
i;!1 la "Gaceta de :Madrid", sirviendo
a la vez de notificación a la demanda·
da rebelde doña 2\1anuela Pértz Gon
~:ilez, libro la presente en :\Iadrid 3
:¿4 ,<:re Diciembre de 1935.-El Ofidal
de Sala, Romáu Sanillartí.

JC-1310

Don Román Sanma¡-lí de T erim,
Abor;adiJ. Ofidal do': Sala de la Audien
cia t(;rritorial de .\ladrid.

Certifico que por la S-ala extrao¡-di
Daria de la misma se ha dictado la
Sentencia, cuyo encabezamitmtQ y par
te dispositiv& .Jiceu asi:

"SeIitencia.-N'úmero . S. S. Don
Francisco Fabié, D. José Viéitez Ocarn~

po, D. José González Llana.-En la
villa al=! )ladrid a 14 de Diciem
bre dli: 1935; en los auto~ que ante
."4'os penden n:mitidos. pOI' el Jue¡ de·'
primera instancia número 14, de los
d.e esta capilal. y seguidos :mtre par·

, tes: de 1;;( una, como demandli..o'~~, <laña
Celestina "10..1:110 Si-erra. mayor dEt
edad, dedicalia l;l sus labores, "Y di! esta
vecindad, defendida ~or el Letrado don
Jose \'aliente y repre!ientada por el
Procurador D. }ligue1 sanz Cabo; y
de la otra, corno odemandado. D. José
:\lartln Es..eban, mayor de .edad, de
esta vecindad. representado por los
Estrados por !iU incomparecencia. so
bre divorcio, t!n cuyos autos intervie
ne el )Iinisterio fiscal;

Resultando que, etc.•
Fallamos que deba'llo:> declarar y

declaramos haber lngar a acceder a
la demanda inicial de autos decretan
do el divorcio de los cónyuges D. José
~1artin Est¡:ban y doña Celestina )io
reno Sierra, por estimar la causa S.'
del articulo 3." de la ley de Divorcio
que se alega, desestimando la 7... que
también s-e invoca, declararnos culpa
ble al cónyuge dtmlandado D. José
Martín Esteban, imponiéndole las cos
tas causadas; quede el hijo del matri
monio en poder d-e la madre la de
mandante doña Celestina Moreno Sie·
rra como cónyuge inocente, y tan
pronto sea firme esta sentencia, cúm
plase lo prevenido en el articulo 69
de la citada le;r de Divorcio.

Así por -e!>ta nuestra s~ntencia. que
por la rebeldia dd demandado !se pu
blicará en la forma que la Ley 'pre
viene de no solicitarse notificación
personal deatro del término de terce
ro día. 10 pronunciarnos, mandamos y
firmarnos.-F r.a n c i s c o Fabié.-J osé
Viéltez.-J osé G. Llana.

Publicación.-Leída y publicada fu~

la sentencia que antecede por el
Sr. D. José Viéitez Ocampo, Magistra
do de la Sala extraordinaria y Ponen
te que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la mis
ma, hoy dia dio' su fecha de .que certi
fico yo, d Relator S~TeLaria"-;\ladrid,

14 <le Dicü,mLre de 11J35.-Ante mi,
L. ~lalluel ~IontoYjil." __ , ..

y para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su ,publicación
en la "Gacet~ de Madrid", sirviendo
a la ,,"z d~ notificación al demanda
do rt'bdde D. José ~lartín Esteban,
libro la presen te en :\ladrid a 21 d~

Diciembre de 1935.-El Oficial de Sala,
Román S¡J,nmarti.

lC-1311

JUZGADOS DE PRIMERA i.""\STANClA

ALIAGA.

Don José Aznar Lacueva, Juez de ins
trucción ejerciente de esta villa y par
tido de Aliaga.

Por el presente hago saber: QUi:: p~'r
haber sido habido el ]JNcesado "n cau
sa de este .Juzgado nÚrn~ro 3ó dt: 19;¿3.
sobre tentativa de robo y hut"tos. con~

tra ),liguel :\lingllillón Larubt'a, con do
micilio ~n Est~!'"Cll~l, ~~ dei2.n si~ efec...
to las requisitorias df:! 12 de 1':oviem1re
de 1924, publicadas <:n la "Gaceta de
)'ladrid" y en d "Boletín Oficial" de la:
pro.-incia, en 2{1 y 2~ del mismo mes.

Aliaga a 23 de Diciembre de 1935.
El Secretario accidental, Gregorio Gar~

cía.-El JUf;¡Z, JOl'ié A¡nar Lacueva.
JO-17259

AL.MERIA-AUDIE?\CIA

Don Gabriel Gom:alez Garcia, Juez
de instrucción del dil;trito de la Au
diencia, d~ Almeria, por tustitución re·
glamentaria.

Por el presente, se cila llama y lml

plaza al procesado JU9.n José Santiago
Utrera" de veintitré$ años d~ edad, hijo
de FranciB<:O y de Carmen, soltero, na~

tural de Terque, vecino de Almeria, de
profesión hojalate.r-o. cuyo domicilio o
paradero se ignora. para que en d tér
mino de diez días. a contar de.:;de la
publicación de la presente en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia Jo" "Ga
ceta de ~adrid", comparezca ante esta
Audiencia provincial a constituirSí:! el].
jJt"i;;ión; advirtiéndole que, de no '-eri
ficado, le parará el perjuicio a qUe ha
ya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego ~. encargo a
todas las Autori<lades y Agentf:!s .J~ la
Policía judicial procedan a la busca
y captura de dicho procesado ponién
dolo a mi disposición en la Cáreel de
esta capital, por tener decrdada su
prisión en sumado número 101 de
193.5, sobre hurto.

Dado en A1mería a 16 de Dicit:rnbre
de 1935.-El Secretario, Eduardo Váz
quez.-El Juez, Gabrifi<l Gonúlez Gar
cia.

JO-17231

ALMODOVAR DEL C..nIPO

Don Julián de la Cámara eaiUl:?l1,
Juez de instrucción de Alroodóva[' del
Campo y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori·
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestione-s
conducentes para la busca y rescate d~

las caballerias que al final se reseñan.
propiedad de los vecinos de Las Ald,~

huelas (Soria), Antonio Rf:villa Revill:l
.r ::-'1iguel Fernández, cometido la noche
del 18 al 19 del ,presenlt: mes, cuando
se encontraban pastando Ii1remenle t:n
ti quinto Hituero y sitiú Rodl:'o Co1:.::'<I
do, <lel Ii:r"mino de :'.lestanw. lJonitol'l'jl)·
las a disposición de cslt: .bzgau() ('un
la persona en cuyo poder se-j¡:1j :¡Jl',';'l,

si no acredita su le~i1im:l adquisic'iulJ,
así corno a qUlt-n J'csull(' ~l'r el l.lutGr
de la su\)str-(lcdÓn. a ¡GS ftne~ ¡';¡'CoceJt:'Il

les del sumario nÚ!Il~!'"u ~~H dt: 18::5.
por hurto.

R e s e ñ a.

Cna ;yegua de diez ai'¡(),;. 8bda 1A'J
mdt'us. (;ust:¡n3 obsclll'o. prOjliedad de
Antonio Revi1Ja Hevi1Ja. Ju c;elal bta
asegurada en la COItlp::lrlí:; La :'lundial
por p6liz::l número 1·Ul0.
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Otra. de dos anos, a1l&ada 1,41 m~trús,

capa negra pec.eña, ¡p-ropiedad de .Mi
guel Fenuíndaa y asegurada en la miJ:¡
ma. Compañia que la anterior, por pó.
~ número 14.409.

Dado liN1 A1modóvar Q.el CampO él 24
d1;t Diciemhre de 1935.-El Secr&tario,_
~. H.. Gerard9 Mart:iJl~.-El JUeIl, Ju
ü.án de la Cámara.

¡o-1728i

iDon Francisco González Guerrero,
Juez municipal, aecidentalmen.te de
instr'.lccióo. da Antequ-era y su partido.

Por la presente r-equisítoria. ruego y
encargo a todas las Autor1dades y or
<wao a los Agentes de la Policía judidal
d-e la. Nación, pr<lcedan a la busca y
rescate de lo que des'pués se reseñará,
propi~dad del vecino de esta ciudad,
D. Juan Garcla ·Gálvez.

y GaSa de ser babido, sea puesto a
lni disposición, deteniendo a sus posee
dores, si no acreditan la legitima adqui
sición, y autores del hecho, ~ues así
Lo tengo acordado en el sumario que
bajo el número 242 del año 1935 ins
truyo por el delito de rooo.

Sefiaa.

Una y~gua de doce años, alazana, ca
reta, calzada de las posteriores.

Otra, cerrada, castaña, marca T. y ..
Galzada de las posteriores.

Un mulo de tres años, negro mohíno.
Una mula de tres años, negra.
Una mula de dus años, torda.
Otra de dos años, mohína.
Otra de dos años, negra.
y un mulo, capón, de dos años. negro.
Asegurados en la Compañia La :\cIun-

dial, con el hierro de la misma en la
espaldilla izquierda, a excepción del úl
timo reseñado.

10 trabas de abacá.
Dcho martaguillas, también de abacá,
y tres -bozal~s de esparto.
Desaparecido todo en la no.che del 22

al 23 del actual de una cuadra del Cor
tijo Blanco, de este término.

Dado en Antcquera 9. 25 de Diciem
bre de 1935.-El Secretario, Bonií'acio
Bernal.-El Juez, Francisco González.

JO-li233

BILBAO-JDZGADO~UMEROl

Don Fermín Garbayo Rueda, .Juez de
instrucción ,del Jt:zgado número 1, de
Bilbao.

Hago saber: Que por auto de esta
fecha dictado en el sum;:,¡ri·.) núme.ro
lOO de 1934, he acordado dejar sin
efecto el auto de 15 de Julio de 193~,
en cuanto se decreiaba el procesa
miento y ¡prisión de Julia Redondo,
casada, ~iJS labo res y domi ciliada úl
timamente en Bilbao, y por consi
guiente también sin efecto, las requi
si torias JH:blicatlas en los ejemplares
del Bolelin Oficial de esta provincia,
Holetín Oficial de la Dirección gene
ral de Seguridad y GACETA DE )lADRID,
pertenecientes a 14 y 7 de Julio y J4
de Agosto, respectivamente, interesan
do la busca y ¡prisión de la mencio
nada J~jia Redondo.

Igualmente se ha acordado dejar sin
efecto las requisitorias referente!> a
León Echaníz, p;·ocesa.do en aquel SI1-

mado, toda vez que se encuenLra en
la Cárcel de esta villa po:" luiber sido
habído. -

y para qne sirva de conocimien io
a las Autoridades y Policía ji:.dicial,
ex.pido el pr<:osente e:l Bilbao a 23 de
Diciembre de 1935. - El Secretario,
Francisco de la Iglesia. ~ El Juez .•
Fermin Garba~'o,

10-1í234

Don Fermil1 ,Garbayo Rueda, Juez
de instrucción del Juzga(io númel"o 1,
de Bilbao.

Hago saLer: Que habiendo sido ha
bido -el -procesado Angel Fi de). Marti
nez Ptlsadas (a) "el Fnmcés", cu}"as
demás circunstancias se ignoran, se ha
acordado por. resolución dictada en el
Ramo de prisión dimanan1edel su
mario número 398 de 1935, seguido
por herto, dejar sin efe:'::10 las .requi
sitorias publicadas para la busca y
prisión de dich'O procesado, f~chadas
en lO de Diciembre adual.· .

Dado en Bilbao a 23 .de Diciembre
de 1935.-El Secretario, Francisco de
la Iglesia.'--:'El Juez, Fermin Garbayo.

JO-17235

BILBAO~JU¡lGADONUMERO 4

Don Federico LópezCosta, Juez de
instrucción del- Juzgado núlUerG 4::le
esa villa y su partido. . . ,

Por el presente se ci1a'y Hama a Gre
goria Bilbao Urquijo, de treinta y nue·
ve años de eda'd, soltera, residente en
Perú, y a Loreto Bilbao UrqL:ijo, de
1reinta yun arios, residente-en lbrt:e·
lona, hijas ambas de Agapito Bilbao
Goícoecllea, para que en 1érinino .de
cinco dias corllparezcarl ante este Juz
gado, con el fin de recibi.rle:; decla
r'lCÍón. en sumario que se instruye con
el número 414 de 1935, por m·uerle
del mismo al ser arrollado en Ja ma
ñana de ayer a>Or el f~r.rocarril ,de Las
Arena~ a Bilbao, en la estación. dI::
ésta.

Al propio tiempo y como hijos de
tal interfecto. se les hace saher ei de
recho que lqs conce de el articulo 109
de la ley par;:,¡ mostrarse parte en di
cho sumario.

Dado en Bilbao a 24 de Diciembre
de 1935.-El Secretar.io, Domingo José
Fernlindez.-EI Juez, Federico López
Costa. .

JO-li236

CORl.JÑA (LA)

Don .José Sánchez Gt:isande. Juez
deinstrucciún ,del distrito de la Au
tiiencí::l de La Coruña.

Por medio del prest:n te y en virtud de
lo acord:~do en sum~rio 388 \le H':~5,

sobre es taf<.l , se dejan sin efec~o las
requisitorh:spublicadas en el Bolelf.n
()jicial de est3 provi!.1cia y GACETA nI':
:'IIADRrD, correspondiente al primero de
Octubre último•. 11am:1Il do al p.ocesa·
do )!onue1 }Iargarlños Fernúndez, que
también ',-,so el nombre de Atilano Pé
re", ,Barbazán, por haber sido caplura
el expresadu proces:.:do.

Dado en La Coruña a 2G dé Diciem
bre de 19::15.-El Secretario, Florencio
Prloste.-El Juei, J05e Sán'che~ Gu;·
sande.

10-1i261

DALIAS

H3biéndúse padecido erro. a1 ~lIbE

car en la "G:lceta de ~:adrid" ñúme
ro 353 del corriente año, bajo el nú
mero 16.850, U~1 ediclo ¡;;n\:nciando ja
yacal1t.e a concurso libre del C8rg-o de
Secreta.io d~t Juzgado municipal de
Dalbs, por el presente se deja sin
ef~eto tal euid\). toda vez cr..:e en d

ejémpJa'r número 347 del úoniente
año. ~,a sl' jn~i:-)'!ó tlicbo anuncio.

Da][3s, 24 de Di,.'iembre de 11335.
El Juez lllUllicipal (iltogihJc).

JO-17::?53

lUADRID-JUZG.illO NU1lERO 13

Don Antonio Domíngllez y Fermb
del.. Juez de wstruc-ción nÚl-nero 13, de

. t"sta capita!.
Por el pr·esente <:ito. llamo y empJa

1.:0 ~ Abdón González Pemey, que usa
el nombre de AntOl1io Alcalá :\1a r-ti rr,
de cuaren tu y ocho años, soltero, jor
nalero y domiciliado últimamente en la
calle de San Vicente, número 26. bajo,
para Que en el termino de di.ez di2S,
contados -desde el siguiente al en que
esta requisitoria sea im;ertaen hl. ···Ga
ceia de ?lIadrid". comparezca en la Sala
audiencia, . sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del Gener~l C:,¡staii(;~.

con el objeto de re-cibirle deciaradúa
indagatoria J' ser constituido en pri·
sión, en el sumar.io que instruyo por
incendio, bajo el lI1úrr.ero 293 <le 1935;
apercibido que, de no verificarlo. se;"a
declarado r.e-lJelde y lé parará d pelO'
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y en~argú

a todas las .-\utDridades y. ordeno ti
los Agcn ,es de la Pol ieja judiciaL pro.
('edan a la blr:-;{'a del expresado pro(.';:;
sado, cUY<.IS señas ¡H'rsonales no con'i
tan, y caso de ser habido, 10 POll
gan 2 mi disposición en la Prisi6n C~

lular.
;'ladrid. 19 -de Diciembre de 1l<35,-El

Secn:tsrio, P. S. (i1egible) .-El Jut'7"
Antonio Dúmilr,gnez.

En virtud de 10 dispuesto por d
'Señor Juez de ins1ruceÍón accid~nlal,

D. l\Iartín Oc11oa y González, se ó!a
por medio Lle la presente cédula q~l~

se lnsertúá en la "Gaceta lie MatiriJ",
al pro-ee;;auo en la causa número 13
de 1935 sot:-~ infnlcción de la le\' tI:;
Caza, H'ogclio Figueroa GÓme:~. ve;:i:ll)
de Moral de Calatrava. para que com
parezca el ¿ía 5 de F('hl'ero próxi:n'J,
a las diez de sumaj'¡:mn, ante la Au
diencia provi{,ci::ü de C1l1d~d Hcal. :o:

.fln de que nsjsta :11 aeto del juieiv
u)'al de dicÍla C<l¡j~;:J: previniéndole Ul:~,

de no comparecer,' se lH'oce0erá :1 lo
que lUlya lugar en der~c:ho.

:-'Ianzanares. 2ü de D¡ciemllre de 1~¡3,:¡.

El Secretario jmEcial, Andrés Amo.
.TO-172·t2

MERIDA

Don Jacinto B1a:l(:O Camal"e,o..h,ez
oe in:-;1rucción d", ~lhi.d:1 Y su p:li"~

tido.
Por' ti presenl.-e. ron reft'.i·eneia al

sumado número 231 de 193.\ pOI' rODa
'de los ef~ct().:; q¡,;,e al .¡]n:.t.] !;¡c cxpres&.l.ls
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propios dI: Pt:d,'u ivIacias y Maclas,
\'ecino de Calamonte, de la casa de:
campo que el perjudic<l!do tiene en el si·
Lu ¡'vi1(A:;do por la DelH:silla, lérmino
lh- },iérida, la noc1w: <Id 18 al 19 dd
actual, ruego a todas [as Autoridade:;;
civiles y militares é:: intereso de los
Agentes de la Policia judicial. proce
dan a la bu,sca y rescate de lo subs
traido, poniéndolo a disposi ció TI de
!:ste Juzgado con Ja~ person::ls en cuyo
puder se hall!: si no acreditan su 1e
gi tima adquisicioo.

Descripción.

Un capote de paño, conocido por
carril. viejo y en mal estado.

L: n pürti~r en mediano uso.
Una colcha camera.
Otrr. colcha camera, cuyo color se

ignura ..
Un jergón de tela, con rayas blan

cas \' medio obscuras.
Da(10 en ~féridl;l a U de "Diciembre

de 1935. - El Sec-rctario judicial.
P. A. (ilegible). - El Juez, Ja<:into
Blaneo.

,TO-1i243

NAVAiLMORAL DE LA :\lATA

Dun Vidal Garcia Rodrigue;,.;, Juez
mun¡o.;ipal, ~ll funciones de instrucción,
dd jJartido de Navalmoral de la Mata.

Por la presente requisitoria, se cita
y llama a R:,¡mó"n Santo!; Montaña, de
cuarenta y un años de edad, de estado
<.:al)aLlo, natural -ele Caceres, hijo de
}hÚeo y de :\laria, vecino de Cácer-es.
domiciliado en Cácere~, gitano, a fin
de que ;;.e prl:sente en l:sle Juzgado
dentro del término de diez días, para
st;: l' emplazado en la causa que contra
el ITÜsmo se instruye; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata a 26
dI;: Diciembre de 1935.-El Secretario,
Angel Duque.-El ,Juez, Vidal Garcia.

JO-17270

Don Vidal Garcia Rodriguez, Juez
municipal, en funciones de instrucción,
del partido de Na\'almoral de la ;)1ata.

Por la presente requi~itoria, se cita
y llama a José Suárez Díaz, de veintio
cho años de edad, de estado soltero,
natural de Cáceres, hijo de José y de
~a['cisa, vecino d~ Cáccr·es, doilÚcilia
do ~11 Cacere~, gitano, a fin de
q .... e ~e presente en este Juzga<lo
dcntro del término ¡IPo diez días Olirli
SI;:f' em¡,J::¡zado en la- causa que ~ontra
d mislHu se instruye; bajo apercibi
rn;cnto que, de no comparecer, será
detlar:ldo rebelde :r le parará el per
jukio a que haya lug$.!',

Dado en !\:;¡yalmúral de la !"¡ata a 26
de J>idembre de 1935...·-EI Secretario,
Allg~l Duque.-El Juez, Vid al Garda.

.10-17271

Don Yidal Garcia Rodríguez, Juez
municipal, en funciones de instrucción,
del partido de Navalmoral de la :\'1ata.

Por la presente requisitoria, se cita
y llama a JOsé Fernández Vázquez, d~
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vaintiséis años de edad, de estado sol
tero, natural de Casatijada., hijo de
Francisco y de Adelaida, vecino de Cá
Cf'res., domiciliado en Cáceres, gítano, a
fiu de que se presente en este Juzgado,
dentro del térmillo d~ d.lln díalS,para
~üI' c,:;-,.pil:tzadv I::Il ilil causa qUH Contra
el mismo se instruye; bajo apercibi
miento qUé, de no comparecer, ~erá

d,,"'Clarado rebelde y le parará el per
juici-.; a que haya lugar.

Dado en NavQlmoral de la Mata 8 W
de Diciembre de 1935.-El ~r-etario.,

Angel Du.que.-El Juez, Yidal García.
JO-17272

Don Vidal Garcla Rodríguez, Juez
municipal, en funciones de instruC'~ión,

del partido de Navalmoral de la Mata.
Por- la pr~sentt: r8qUillitoria, se ciia

y llama a Juan Fernánde:.: :\Iuñoz, de
veintiséis años de edad, hijo de Antonio
y de :\Ianuela, lie estado soltero. natu
ral de Coria, vecino de Plasancia,' do·
miciliadL en Cáceres, gitano. a fin
de que se pre~ente en este Juzgado
dentro del término de diez días, para
ser eml)lazado en la causa que contra
el mismo se instruye; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Navalmoral de la ~Iata a 26
de Diciembre de 1935.-El Secretario,
Angel Duque.-El Juez, Vidal Garcia.

JO--17273

Don Vidal Garcia Rodríguez, Juez
municipal, en funciones de instrucción,
del partido de !"avalmoral de la Mata.

Por la presente requisitoria, se cita
y llama a Fernando Fernández Jimé
nez, de dieciocho años de edad, hijo
de José y de :M.llría, de estado soltero,
natural de Cáceres, vecino de Cáceres,
domiciliado en Cáceres, gitano, a fin
de que se presente en este Juzg3do
dentro del término de diez dias, para
ser emplazado en la causa que contra
el mismo se instruye; bajo l-.Ipcrcibi
miento que, de no compare<:er, será
declarado rebelde y le parará el pero
j¡;,icio a que haya lugar.

Dado en Navaimoral de la ~Iata a 26
de Diciembre de 1935.-EI Secretario,
Angel Duque.-EI Juez, Vidal Garcia.

JO-17274

Don Vidal Garcia Rodríguez, Juez
municipal. en funciones de instrucción,
del partido de Navalmoral de la ~Ista,

Por la presente requisitoria se
cit] y Jla,ila a ,:eledonio Úlstl'O :'\'¡ata,
de diecinueve años de edad. hijo de
Jacinto y de Eus,ebia, de estado solte·
ro, natural y \'ecino de Cáceres, gita
no, a. fin de que se ,presente en este
Juzgado, dentro del término de diez
días, ·para ser emplazado en la causa
que contra el mismo se instruye; bajo
apercibimiento que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Navalrncral de la Mata a 26
de Diciembre de 1935.-EI Secretario,
Angel Duque.-EI Juez, Vidal García.

JO-.Ji275

Anexo lfuico.-P:lgtna 35

Don José Gime['.O Ol~ina, Juez de
instI'ucdón de la villa de );ules y su
partido,

Por el presente. que se expide en
lllélitos de lo acol"l:i.ado en ia -ipieza
separarla de situación, dimanante del
sumario número 93 de 1935, sobre le
siones, eontr'R (María Dolores Balaguer
Serrano, se dejan sin efecto las requi
sItor:as que en 5 de Septiembre últi
mo se t!xvidieroll para la busca y cap
tura de la referída procesada, que
fueron insertas en la GAC:STA DE NlA
DRlO de 13 de Septiembre último y en
el Boleli:z Oficial de esta provincia de
CasteJlón de 10 de dicho mes, por
haberse llevado a efecto la prisión de
referida procesada.

Dado en N'ules a 26 de Diciembre
de 1935.-El Juez. José GiTI1~nü.-EISe
cretario, .-\nibal Vida!.

JO-17276

OCA.J.<¡jA

Don José Esquinas Gómez, Juez
municipal Letrado de esta villa, en
fu.nciones de .1 uez de instrucción del
partido. por hallarse el propietario en
uso de permiso.

Por el preseníe edido, que se in
scrt:.;rá en la GACETA DE :\LU.llUD :r en
el livlelÍJl ú[iciul de la provincia. se
ha¡oc el üfredmiento úe acciones que
preceptúa el articulo 10~ de la ley
de Enjuiciamiento crilllinul a los que
resulten ser los <parientes más próxi
mos de un hombre, al p:trecer ¡;ordio
lie ¡'o, de ci Ilcuenta y dos a cin c uen ta
y seis años de ed¡~d, con harba sin
recortar ni al'eitl-.lr en mucho tiempo,
de pelo en trenlllú, así como el de la
barba, ojos de coiol- p<lrdo claro, na
riz reda, den iadura incompleta por
faltarle molares en ambas mandíbu
las, íos l1i~lltes iuc-jsivos y caninos,
completos; (;uyo nombre, a¡Jellido::i y
de!l13s circunstallci"!:~ personales se
ignoran por no haber podido ser
idenlilicado; que vestia pantalón de
palio lislado color negro, chaqueta co
ler marrón, chaleco de lana color par
do, botas ne;jWS, canlisa blanca d~ te
la y una boina, todo muy usado, y una
manta de las de arroparse, sin cal
zoncillos ni calcetines; y que fué ha·
llado cadúver, al parecer de muerte
natural, debajo del Puente llamado
Nuevo, que existe en el kilo-metro 61
de la carretera de :Madrid, distante
unos dos kilómetros de esta villa; lla
lll:Ánrlose a la vez a los citados parien·
tes y demás personas que le conozcan
para que, dentro del plazo de diez
dias, comparezcan sn te este Juzgado
1.I declarar y a facilit3r los datos i-lre
cisos respecto a la idenUficaeión de
aquél; pues a"i ]0 tengo acord,ado en
el sumario que con el número lOS del
aBo adu;ü instruyo por el hallszgo
dei cadlÍver referido.

DtHlo en Otaña a 2,~ de Diciemhre
de 1H:t"l.-El Juez, José Esquinas.-El
SL'"cn:tario judicial, P. S., Adrián Gareta.

JO-l72H

ORGAZ

Don Sebastián Cid y Sastre, en fun
ciones de .Juez de instrucci6n de la
villa y partido de Orgaz. po~ uS<J.r de
licencia el propietario.
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JO-17278

Por- el presente ed\cto hago sa1Jer-;
Qu~ en este Juzgado, ;y por la Secre
taria del que refrenda, se tramita su
mado con el número 122 del cor!'ien
te año, por robo de mil quinientas pe·,
setas, aprox.imadamente, en billetes de
cien pesetas la mayoria; trc-.; billetes
de cincuenta pesetas, tres de veinti
cio co pesetas y setell ta o s~ten ta :r
cinco ¡pesetas en plata, monedas de a
cinco pesetas y lo demás en calderi
lla; cometido en la noche del 23 al 24
de'los corrientes en la casa sitlol en el
pueblo o.e Ajofrin (Toledo), calle Real,
número 42, de la habitación deslina
da a recaudación de pesas y medidas;
siendo los perjudicados Alejandro'
Gonzii.lez ~lorcno, Pedro Gutiérrez de
la Peña y Ebdio Gómez Rojo.

1 po. pro\'idencia de esta fecha se
acord.ó publicar ttdiclos en el Boletín
Oficia! de esta provincia y GACETA DE
\I.\DRTD, para que por los Agentes de
b Policia judicial se proceda a la
Dusc:a y captura del aulor o ¡miores
del hec:ho Jo' al rescate ue la cantidad
robaJa. slc:ndo ingrtts;.¡dos ~l autor o)

autores, de ser habidos, en la Carcel
de c;;le p:..rlido, a mi djsposidón; ex
pidiéndose el presente para su inser
dón en el Boletín Oficial de la pro
vI[lcia y GACETA DE~I.'\DRlD, a los efec
tos acordados.

Dado en Orguz a 27 de Diciembre
de 1935.-EI Juez, SebasUán Cid.-El
Secretario, Angel Hornero.

JO-17277

OYIEDO

Don Félix Ll:.lntt5 Alonso, Juez de
inslniccÍón de este padiclo.

POl' la p;es;,;;.te ¡'c'luisitoria Y como
compi~ndido ~i1 el ,artículo 8::;5 de la
vigente ley (;e Enjukiu¡niento criminal,
se cita, Ila:na y empli;l~a al proccsado
Prudenc:o 'force, h;jo \le Celso, vecino
que fué de GJjün, de profesión chofer,
y cuyo actual parade",'o se ignürá, p::n'a
que den!r,) del término de diez dias, si·
g"úentes al en que a)Jal'~;!:..:a JHse;'~;;; esta
I'~quisitoria en la "Glic<:=ta tIe ;\úHiriú"
y en el "Boldiil Ofi6al" GC la PL'O\' ÍilCÜi,
comp¡;.rezca ell lli :;)a;3 au;.;.icncia de é:>4e
Juzgado a COilstituir:;e t:[l prisión, en d
sumario ,lúmero .'):23 de HJ35, que en el
mismo se si gue '¡.or est:;fa coulra d
mi~mo~ apcrób:énJ.ul<: que, d.e' no com
parltte¡', s..:rá ci.(~.ai-ado rt:udde y 1.0:
pa,'ará. el- perjui60 <1 que nay:;! jugar en
de:'¿clio.

A1 propio tiempo ruc8Q Y encargo a
todas ias AuLorüia>":es, lanto c; viles
corno militares -e i¡H.li';iduos de la Fu
lid:;! judicial, que p.·úl.:G ....Ull a ia bu~a

jo' c~ytura del refe¡'i..¡oprll{:l;;sado, po
niéndole, si fuer/; :,l;;;bluü, a dbpasic;'¿'n
ue este Juzgado y en la t:~n;f;:l de este
partido...

Dado en. Oviedo a :lB de Diciembre
de 1\l35.--Ei Secl"daáo (iJeg¡ble).-EI
Jüez, F¿lix L1anes.

SIGüEl\"Z,\

Don Alfonso Bl::rnald~z D{.l'!!.la, Jue2
de instn"c"ión del pal'tic,io de Sigüenza.

FOl" el prbente hago ~obel': lJue en
este Juzgado se sigue sumario con el
nÚr-:J.~ro 61 de 1935, por lesiones sufri
das con motiyo -de accidente de autornó
dI o:;urrido E:l dia 20 de O:tuDl"e úl·

timo en el kilómetro 131 de la carretera
de Barcelona a :\;Iadrid. en término de
Sauca, en ocasión de dirigirse a un acto
¡:olitiC"o que se celebraba en 'ladrid,
varios vecinos de Boria:; :r :\1agallón,
con los que iba un tal "entura Palacio
Alcoy, de veintisiete años, soliero, sin

- que consten más c1rcunst~mcias ni se
conOZ('a su actual domicilio, no obstante
las g~stiones practicadas en tal s2nti
do, habiénúose acordacio en su virtud,
dtarle por medio del presente para
que en término de diez dias siguientes
al de la publicación, comparezca ante
este Juzgado o manifieste su actual ¡)f!

radero a fin de recibirle do::c1ara¡;ión
y ofr~ce"le las aecion~s del articulo
109 de la ley Procesal criminal, dili
gencia esta última que, desde luego, se
"erifÍC'a por el presente, asi Cúmo para
ser ,'econoddo 'facultati-,-amente en
cuanto a las lesiones sufridas; aperci
bido q¡;e, de no comparecer, le .,¡:.aral"l~

el perjpido a que hubiere lugar en de
recho.

Dadh en Sigüenza a 26 de Diciembre
de 19J5.-El Secretario, José Garda
Asenj,,".~El Juez, Alfonso Uernáldez.

JO-li281

YALE:..'\iCB,-JUZGADO :\"C.\IERO 1

El Sr. Juez de instrucción. número 1,
de ~sta ciudad, por providencia del
dia de hoy, didada en causa núme
ro 422 del corriente año, sobre ha
t1azcio de dos Cliuaveres, ha mari dado
se cite por medio de la presente, que
se insertara en la GACETA DE :\LADRl!.)
Y Boletin Oficial de esta provincia, a
los parienll:>s '.i familiares de George
Dewe:i.s, natw'al de Java (Sumatra), de
\"e:llticu<üro años, intüprete, ~. domi·
ciliada en esta c:illdad, cuyo cadáver
apal'ec.ió en los \'i rero:> municipales,
ú<: e:;ia ciudad, el día 24 de los co
rrieutes, para que en término de diez
días COllwal'ezcan ante es,e Juzgado,
a se.rles recibida declaración y ofre·
cerles· las accion;;:s ;¡ que hace referen
cia el arth:ulo lU9 de la ley d.? Enjui
damicnto -criminal; previoién d o 1 e s
qL..e, de no hacerlo, les parará el per
JUIcio a que hubiere lugar en dere
cho.

\'alencia, 25 de Diciembre de 1935.
El S,,;':>'ctario (ilegible).

JO-li282

VALE..~CIA-JUZG_li>O ::\"L"'31ERO 6

Don Francisco de la Pedl'aja y Ji
ménez Serrano, i;:.ccidentalmente Juez
de in strucción nLirnew 6, por in dispo
sidóll momentánea del p¡'opietario.

Por el !Ji ¿senl~ hago sa.Jer; i,,¿ue en
dichos Juzgado y Secretaria, y cou. el
número 376 del corriente año, se ins
truye sUlllario por el hecho de haber
sido hanado la- tarde del '17 del ac~'
tual, en su domicilio, sito en esta ciu
dad, calle de Quevedo, n úmel'o 12,
primero, segunda, rneerto a cOllsecuen·
ci:l. de asfixia por gas del alum!;rado

, Francisco Real Bueso de t:.nos sesen
ta. "S ocho años de ~dad, viudo, sin
que consten más antecedentes :y des
conG.::i~ndose quiénes sean su:. más
próxirrios parientes, ha acordad-o lla
marlos por medio del presente, que
por el ignorado paradero d.e aquéllos
se ¡public.ará en el Boletín Oficial de
esta provincia y en la GACET.... DE ~,1A-

o••m, ,a fin d~ que dentro del término
dE; cinco días comparezcan ante este
.Imgauo, al úbkto d.: recibirles decla
ración y ofrecer el procedimiento,
como desde luego se les ofrece por
medio del presente, conforme a lo dis
puesto -:::n el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento cdminal; bajo aperci
bimiento de :pararles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho si no lo ,'e
riflean.

VaJencia, 24 de Diciembre de 193~,.
El Secretario, P. B., :\'Iiguel Cases.
El Juez, Francisco ·de la Pedraja.

J0-17250

YALEXCIA DE DOX JUA"~

Don Pablo Garda Garrido, Juez mu
n:'cipal en fcncionc:s del de instruc4

ción de Valencia de Don Juan.
Ha;:;o saber; Que en el rollo de ape

lacióñ del juicio verb:al de faltas se
guido en el Juzgado municipal de Vi
¡¡ademor de la Vega, entre Cayetano
González Pére~, denunciante y Luis
Gonzále l\fontaña, ,denunciado, se ha
dittado sentencia, cuyo encabeamien
to parte dispositi\'a son como sigue:

"Sentencia.-En la villa de Valen
cia de Don Juan a 16 de DIciembre
de 1!J35~ el Sr. D. José Larr~mbe ~Ial·
donado; Jt:ez de instrucción de la
misma y su partido, ha visto, en gra
do de apelacinó, el presente juicio
verbal de faltas, seguido' en el Juzga
do municilpal de VilIatlemor de la
Vega, en "\'irtud de atestado de la
Guardia civil del puesto de ,"il1ama
mán. contra Luis González ,:.Ylontaña.,
mayor de e-dad y vecino de dicho Vi·
Iladernor de la Vega, cuyas circunstan
cias personales constan en el jt:.icio,
por daños cau~ados con ganado lanar
en un bacHar de Cayetano Gonzalez
Pérez, en cuyos autos ha sido taro
bién parte el Fiscal municipal; y

Parte dispositiva. - Fallo que con
firmlllldo la sen tencia dict:,lda ¡por el
Juez municipal de Villademor .de la
\'cg:a en el juicio a. que este rollo se
,'diere, debo condenar y condeno a
Luis González ~lontaña a la mt:ltade
ue sesenta pesetas, que satisfará en
papei de pago sal Estado, a entregar
al perjudicado sesenta ¡peseta::; comO
indemnización de los daños causados
y <lo íos gastos y Castas de ambas ins
t<l.ucias.

l\otHíquese esta sentencia a las par
les, librando para la del perjudicado
testimonio de encabezamiento y par
te disposi Uva, que se insertara en el
Boletín Oficial de la ,provineia y GA
CETA DE :.\hORTD, y una vez firme, con
testimonio de la misma, remítanse los
autos originales al Juzgado de su pro
cedencia para su ejecuci¿n.

Asi por esta mi sentencia. definiti
vamente juzgando, lo pronuncio. man
do y firmo.-José Larrumbe.

La precedente sentencia fue publi
cada en audiencia pública por el se
ñor Juez que la suscrílJe, estando ce
lebrando audiencia pública, en el dja
de su fecha; doy fe.--José Santiago."

Lo preinserto concuerda bien y fiel
mente con su original, a 'que me re
mito, y cumpliendo lo mandado, para
que sirva de notificación al perjudi
cado, cuyo paradero se ignora, se e;;.
pide el presente.

Dado en YaIencia de Don Juan a
26 de Dici~..mbre de 1935.-El Secrz-
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tni'.), .rosé San tiago.-El Juez, Pablo
Garci¡¡,

JO-li288

VILLE::\A

En virlud de lo acordado en provi·
d~IKia de esla fecha, dictada en la
ejec<.:torra dimanante de la caUlOl;l 64
ole :923. sobre lesiones, contI'a Asen·
sio Izquierdo ~Iartinez, se notifica por
:nedio de la presente cédula a la per
judkad~ Petra Fernández, 'Cuyo tlti
111') dOlilicilio era en Valencia; que por
la Audiencia pro...-incial de Alicante
se dictó sentencia en 9 de Enero de
1935, condenando a dicho procesado co·
mo autor de un delito de lesiones a
b j.>":lIU de cuatro meses ;r un dia de
arresto r<layo., accesorias de suspen
sión de todo cargo :r derecho de su
fragio durante el tiempo -de la conde
na y al pago de las costas, :r a que
indemnice a dicha perjudicada, Petra
Fernández, en la cantidad de 150 pe
s~t¡IS v en la de tres pesetas por los
d2ÜOS 'causados en la puerta.

y para que sirva de notificación en
forma a dicha perjudicada. expido la
!Jresente en Villena a 2i de Diciem
bre de 1935.-El Secretario, Trinidad
Castelo.

JO-1i288
ALCIRA

Don Ramón Mareo Sifre, Juez mu- I
nidpal de la ciudad de Alcira, en fun
cioiles del de primera instancia de
la misma y su partido.

Ha;o saber; Que por el que fué Re·
gistrador de la Propiedad de este pM
tirio D. Perfecto Conde y Cid, jubila
do recientemente, estando sirviendo el
mismo se ha solicitado la de\'olución
de las flailzas que tiene .prestadas para
desempeñar su cargo, constituí,das en
r.n título de Deuda Perpetua Interior
del Estado a su nombre en la Caja
g~a",ral de Depósitos y en cuatro de
pósitos en metálico en la Tesoreria
de Palencia de dicha Caja gelleral,
todo ello por un valor efectivo de
cinco mil !pesetas.

Lo que se anuncia al público por
tercera vez V término .c.e tres meses,
a fin de que· todos aquellos que tuvie
sen .alguna acción que dedecir con
Ira dicho señor Registrador presen·
ten la oportuna reclamación; hJilcién
dose constar que dicho señor ,ha des
empeiiado los Registros siguientes:

Fuentecaldelas, Puen teáreas. Allariz,
Verin, Reinosa, Ledesma, Lugo, Duo
rango, Ocaña, Santa Colama de Far
nes, Frec¡";lla, Tarrasa, Gerona, Geta
fe \' Alcira.

't.= para su inserción de oficio, según
dispone el artículo 409 del Reglamen
tu de la ley Hi'potecaria. en la G.-\tETA
DE ~I\DRIO expido el presente en Al
cira a 24 'de Diciembre de 1935.-EI
Secretario, Alfredo B, Llorente. - El
Juez, Ramón }Iarco Sifre.

JC-1314

ALLARIZ

Don Celso Gallego Peruas, Juez de
~r¡'Ilera instancia de este partido de
:\1J!Jriz.

Hago saber; Que cumplier:do pro~i
denda de hoy dictada en la pieza se·
parada de declaración de herederos
~orrespondiente a juicio de abintestato
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(¡revenido de oficio en este Juzgado de
Julio Conde. de cuarenta y ocho años.
solterv, .:.:antero, natural y vecino que
f:Je de Junqueroá, <lcl ),!unicipio dI-'
Junquera !le Anlbia, de este Ipai'Udo, y
Q'U~ falleció el 17 de ?lh!yo de! corriente
iño, en términos de Agi'O de Abajo.
'.Id (;:xpr~sado pueolo de Junquera de
"~_!-,"iliía, sin testar, acordé llamar por
m.~d.io del presente a todas C:':l;I.ntas ptr
sonas que SI;; crl;;an con den~dlQ a la
herencia de dicho causante, para que
comparezcan ante este Juzgad.o a re
clamarlo dentro del término <.le treinta
dí<'!lO; bajo lperciLimientu q'.le, de no
hacerlo, le ¡Jarara el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a la ky.

Allariz, 18 de Dicitilllbr-e ele 193;).-·El
Juez, Cebo Gallt:go.-El Sec¡'etario, Cé
lóar Alvarez.

ASTORGA

En este Jczgado se ba promovido
por el Procurador D. R.icardo Martin
Moro, en representación, en concepto
de pobre de doña T<Jribia Fidalgo Ca
bezas, vecina de Brañuelas, juicio ,'0
lunta·do ·de tcst<:'.lI!cntaria !le su .padre
D. Eugenio Fidalgo Ga.rda, vecino de
dicho pueblo, que falleció en 25 de
Febrero de 192~, bajo testamento otor
gado en ~li3ro de muerte, en 7 de
Enero del mismo año.

y en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta feella, se ci ta por
medio de 1;;1. presente a doña AU8

Frei!e Arias y doria Joaquina Fidalgo
Freile, ct.:;yo paradero se desconoce,
para que, :si les con ...·iene. COll1Jpl:l.rez
can en los autos, p~rs{)nándose en for~

ma; bajo a ¡;erciLimiien to que, si no
lo verifican, les parar·;; el perjuicio a
que hubie.re IU3ar.

Astorga, 24 de Diciembre de 1.935.
El Secretario judicial, Valeriano ),lar~

tir:o

BALTAXAS

Don Mauricio Castl'o Carcía, Juez
de primer.. instancia accidentai de BaI
lanas y su partidu. por lil:cIlcia Jd
propiHario.

Por el presente, se anuncia la lnue,',e
intestada de Martina de BIas Santama
ría, natura.l de Jiménez _ de Jamur,
viuda. de sesenta y side anos dt: edad,
que falleció en Baltanás. donde es!a.lJa
domiciliada, el 23 de r'eLrero ud 1!fj2;
llamándose a los que se crean con de
recho a su herencia para que puedan
comparecer ante cste Jm~gaJo a rec.ia
marIa dentro del termino de trelnta
dias; apercibidos que. de no H:r¡tlcar
lo les parara el perjuiciv a que bu-
bi~re lugar. '

Dado en Ba1tanás :;¡ 24 de Di6em
bre ..ie 1935.-.E¡ Juez, MauJ:icio Lastro.
El $ecret:ario judicial, JO~t: :'laria \-igil.

JC-13Üti
BECERRK~

Don :\Iarcial Estévez Fer·n:indez. Se·
cretario del Juzgado de prim':l"a iI;~tan
cía de Be(~erreá.

Por la presente, que se insert:w.J. en
la "Gaceta de ~fadr!d", se llama lJor
'iegunda vez a D. Pedro Sallmadino.
cuyo segundo apelli¡!o. edad. proff'sión,
estado civil v vecindad se desconocen,
por haberse - ausentado 'p2r;.l. ignorado
paradero, habiendo 'tenido Si.: dUma
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domicilio en este pa:rtido, en el puc~lo

de Santa Eulalia de Alfoz, -:u el dis
lrilo de Triacastela, de esle parndo, 'Ji
a las demás personas desconocidas ti

inciertas qne 'Pueda.'1 interesarles el plei
to que luego se di• ..;., a fin de que dl?n·
tro del término de cinco días. concurran
ante el Juzgado de primera instancia
del partido, personandose en foona al
juicio declarativo de mayor cuantía,
iniciado en virtud de demanda formu
la-da en concepto de pobre, por el Pro
curador D. :'lEguel Corral Trabado, en
nombre de D. ~rarci2.1 Celeiro Pombo,
COmo tutor de la menOr de edad Her·
minia Lalo, sin segundo apellido, s1)1
tera, dedicada al servicio doméstico ~:

vecina ue la ...·illa de Triacastcla, sobre
declaración de reconocimiento de hija
natural de Josefa Lolo; previnién<loles
que, si no comparecen, les parará él
perjuicio a que hubiere lugar en dere~

cho según asi lo a.cordó ,m Jos aludi
dos' autos el Sr. D. Benito Pon::;1o So·
moza, Juez de primera instancia del
partido a medio de providencia del día
de hoy.

Becerreá, 19 de Dich:mhre de 1935.
El Secretario. ?llarcial Estévez Fernan
dez.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia (ilegible).

BILBAO-JUZGADO XU:\lEHO 1

Por la ,presente, en .... irtud de provi~

dencia de este dia, dictada por el se
ñor D. Fermin Garhayo Rueda, Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mero 1, elE: los do: Bilbau, en au tos in
cidentales promovidos por el Procura
dor D. Z~ilÓll Hodriguez _·Canton. en
nornLre y repl'est:ntación de doña ~la

Tia Consuelo \Tdal Cab~ro, mayor de
'::'.iad, cas;;¡ua. sin prolc:sión I::special y
d" t:sta \'ecindaJ, eH soliciiud ue que
se la dec1an:: piJbt'~ para litigar en tal
concepto cn el juiciu que 'sobre decla
ración de {!i ....orciú vincular tienc lJro·
movido contra su mana.) Franci,,;co
Garl'Ía HidcJgo, mayor de edad y ::!c
tualmenk en ignorado paradero. se
confiere traslado de dicha ·j(:manda de
pobreza y se emplaza al referido de·
mandado Fnmcisco Gafcia Hidalgo
para que, dentro d~ nueve dias sigu:en
tE:'s. a contar de la última inserción de
esta cédula en d "Boletin Oílda!" de
18 provincia de Yizcaya .r "Gacc:ta de
:\ladrid", com::arezca y conteste refe
['ida demanda d.e poLrez8; apercibldo
que, si no lo Yer-if.i::a. se susta::ldal'á
con !a sola :n:cicnC'ia del señor Abo;;a
do del Estado.

Dado éon Bíibao a 21 de Dider:::cre
de 1S35.-EJ Sec¡-et3rio, F¡'o.rrcbcü de
la :'Iue!::¡.

JC-Etl7

CORDüBA-DERECHA

En virtud deproyic(:l".!¡:ia dict2da por
el Sr. .lIJf? de primera ir:s(anc!2, del
dislrlto de la De;-echa, de e,;t:J capital,
cumpliendo c:~rtH-{Jl~den de e;:;ta ~3i.:f:f.i~n

(')a pro\':nci~l!, ¿i::"2m~d2 c:e los a.<..::tos
wbre diYcrc~o a im;tan6a d~ D. ;,:a
nur:! Fernánd.ez López, co;;tr;:¡ su espesa
Jos2fa Torres S:mo::;. s(~ ~a m2n('.'=é1 Q

se notifique a la deP.1aadada. la senten
cia dictada, cuyo encabez3mienlo y pal'o
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t~ dispositiva son dd tenor 1itéral si
guiente:

"En la ciuuad de Córdoba :J 30 dI:!
:'\ovierrlbl'C de 1935. El Tribunal de la
St:-cción primera de la Audiencia; ha
biendo visto estos :autos, entre partes:
de una, como actor, el Procura-dor don
!\Ianuel Guerrero Garcia del Bustu, t;n
nombre ue D, C\lanud Fl:'J'nánd",z Ló
pez, vecino de Córdoua, con dumiciliu
en la calle Conde de Cárden<ls, :1úme
ro :M, ddenuido por d Letrado D. AJ·
fanso POfl'HS, \' ue otra. como dem:m
dada, doña Jos~fa Torres Simos. de cua
renta a"ios, en ignorado paradero, y el
Sr', Fiscal, sobre divorcio Yín~ular; y

Fallmnus oue ddJerno,; ueclanll" y de
claramos háber lug3r a la demanda,
y en su consl:Cueneia, a 1 di voreio y di
;,u1uciún del Villculo cread~ ent("e el ac
tor D. :\Ianuel Fernándcz López y la
dem<lndada doña Josefa Torres Simos,
por' d matrimonio canónico celeLI"ado
enL-.: alllbos en Cúdiz eJ 15 de Octubre
de 1930, con todos los efectos inheren
tes a esla dcclaradón en cuanto a la
persona y bienes de los cónyuge" sin
Í1~cel' expreso pronunciamiento sobre
I.:ulpubilidad ni condena de costas.

\' pur es1a mi sentencia, qUt: se re
mitirá al Juez de primera in~tanci3

para t1{)tificué"iún en debida forma a la
p~¡r·'" l~lle no la ha hecho en esta sen·
teJ~C ia y en su día para ejecución J
c:¡m:'lill:;ento, dennitivamentl:! juzgan
do, ¡CI }!,'onuneian:os, mandamos y tir
lOa; ,\05.- Agustin Romt:r'o.-Antonio J.
de Hued<:.---josé Ori.ega.

y para remitir al Juez instructor
PaJ':} su no litic<wión a la demandada,
ex;,;.", la pr~,ente en Córdoba a 18 dt:
Dicie:nbre de 19:;;;.-Fernando ROlTIt:r<¡."

y pal':l su inserción en la "Gaceta dI::
Madrid", para que le sin'a de cédula de
notificacJ;¡1 (:;n fOn11a a la demaIHiada
JOliefa T()¡'l'f:S Simo~. expillo la jJresen
te en C¿,'l:oba ~t 21 dc Di('ÍernLl"e de
19:::5.-El Secrt:ial'io, Licenciado _-\n1o
nio :\;Iartin.

JC--13Ul

:'IADRID-,Tl:ZGADO XU:\iE.rW 1í

En el Juzg<ldu de primera ii1St:mcia
núm",·c. j /. de est;) capital, y mi Se
C:'(;:,«, .,1, se l,umit¡¡r. al¡tus !le jU.I'¡O
d."];'.;; ,\"1) de muY');' cuantía a instan
l:~-; (lL' joña :\:'erce:d·~s Audüuard Pujo!.
en su ;:¡ropio nombre :Y en el de su hijo,
me,.ol: de euad. Rafael I'ablo Diego
AU(iu~.a:d Puju!. representada, en CÜil
cepto de poL·e. po!'" el Procu. auar se
ño;" :.: ieto ,,"!Tovo. cOi1lra D. Rafael
)l;'r:luina An~ui¿; .\' t.:l Excm-o. Sr.. Fi·.;
ca\ tie esla .-'"u:lic[wia. ~obre in\'t:,l.g~

ciC:'I1 de ]Jate. '"Liad dd ¡ljO meno¡', Ra
fael PaLIo ulcgo AlHici'ard F..Ijoi y
pago de a¡jm.:1 ~U:i y cos~:'s; en ¡!JS c"'<l
l€"s se ha accrO<.:.uo hacer un stgundo
llamamiento al t.lcm:muudo. D. Hal'ael
~ian;:uin" .~.ngll!(). ¡Jaru qde, dentrQ dc:\
término dt· quinto Liia. t'ompa. eZC;1 en
dichos autos. yel·son;i.i1t!;..::;(: en ['orIlla
por m~d¡u d~ .-I.i;üglll.1u .Y l~i .,cu nldür;
bajo apel'cibiIlli~ntlJ que, Ué no vel,i1i
lado, le pmará l'1 perju¡"'o ;¡ (1ut;: 11\1
b¡en: lugar en deredlO.

y para que sirva d~ cm!¡Ja<:a:lllcCl:0
':n forma al demandado. D. Rafael Pa
blo Diego ,~udouaFj, expido la presen·
te pal;) SI, insercitin en 13 "Gaceta dt'
M2''h-;O'' y "Bolet·:. ();~-:3i" de ,,:t;,
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pl'o'r"incia, en ~ladrid a 18 de Diciem
bre de 1935.-EI $.:cretario, JU;,in Con.
te-Lacoste.

JC--1305

MADRID-JUZGADO :\LJ~iERO 21

Por el Juzgauo de prim~ra instancia
núm~ro 21, de \Iadrid. y en los autos
de divorcio promovidos por doña Ele
na Rubio :Mingu, repre~entada, en CUIll
cepto de p'.:Jbre, por l;:i Procurador se
ñOI" Aicúa, contra D. Lorenzo Valen
zuela :\lartím:z, qUI: se .:ncuentra en
ignorado paradero, se ha dietado la si
guiente

"Pro\'ideneia: Juez, Sr. \'i11<1r.-·\la
urid, 17 d-e- Diciembre de 1935; por pr·e.
sentado el anterior I:scrito, con los do
cumentos y copia~ que J~ acompañan,
se admite cua~lto ha Jugar en dere<:ho
la dern::mda de divorcio que se formula
a nombro: de doña Elena Rubiu :\lingu,
la qUt: ,;e ~ubstanl.:ia¡·á pOlO los trámites
estableddos paI-a los de su clase v de
la misma se "confiere tl"aslado ~(de
ruaodadú, D. Lorenzo Valenzuela Mar
tínez, y al Sr. Fiscal de esta Audiencia,
a quiene:; Se emplazará con entrega de
l:Js copias simples pres~ntadas paI"a
que, dentro del término de veinte días,
comparezcan 00 los autos y contesten
la demand3, fOI'muJa.ndo I:!n su caso re
convención, verificándose en el domici
lio del demandado, en atención a desco
nocerse su actual domicilio Q p2radero,
iJor metiio ue edü: ;os ill~el'tos en la
"(,aceta dt: :\laclrid" v "Boletín Oficial"
de la pro\'ineia, y fijados en el sitio
públü:o de costumbre de este Juzgado.

Al primer otrosí, por soli<.:itado para
en su dia ~l rt:cibimieato a prueba.

Lo mand6 y firma S. S.; duy fe.--\'i
lI;ll'.-Ante mí, Luis dt: )liguel:'

"j' pa¡';). qU(' sirva d~ notificación a
D. Lorenzo Vah:nzuda :l\Iartínez, cuyo
Jomk i I iu ~e U;:SCOi10ce, emplazandole
a lo~ Jines y p<J!' el termino acordados,
expido la pl'es('nte ¡Jara su inserción en
la "Gacela d-e- .:'\Iadrid", en :\la{}ri-d a 17
d0 _~¡ciembre c1l-: Hi:i;,,-El SCi.:I·etario,
Luí~ ue I\ligul::l,

JC-1304

l\IATARü

En .... irtud de lo dispuesto en autos
(it:: nl\:nor cuaníia, ¡.)I'omovidos por
tioña Ana ~Iascorda Casellas, que tie
ne concedido el b-enefieio de pobreza
ie~u., SI:! emphua por el presente a los
'ien:anua .• os D. Antonino (no Antonio)
~ia~eol'ua Leonart o sus ignorados he
¡"ederüs o sucesores, unos y otros en
;gnorado paradero y domicilio, 3 fin
úe 4i.l~ Geniro del término ,de nueve
Jias corupjrezran ante este Juzgado,
¡;~j'sIJl1ándosl:: t;:11 forma en dichos au
tos: apercibiéndoles, en otro casQ, d~

]Jul'aries el perjuicio correspondiente.
:.\lalaró. 21 de Diciembre de 1935.

El Secretario judicial, :.\liguel Serrano.
Y," B.u: el .1 L1ez ue ,primera instancia,
:'ligue. Ciges.

JC-1312

,POLA DE LAVIA:KA

Don :Yl:.¡rial1ü Casado Puchol, Juez de
\)l';;.¡cra instancia del partido de Poh\
de La\'ians.

Hago saber: Que en los autos de di
vorcio de que se hará mérito, se ha
dietado la siguiente

Gaceta de Madrid.-~úm. 2

"Provit.lencia dd Juo:~ SI'. Casado Pu
chol. - Laviana. 23 de Diciembre
d~ 1!J35,

Dada cuenla del anteriur escrito, <':Uil

los uo<:umenl'Os, diligencia~ "apud ",e
ta" y copias que acompaña, se tiQ;1(;

por parte al Procurador D. Benito :\le
néndez, a nomb1'f~ de quien comparec2
por virtud de la representación que
acredita con di<.:has dilig.:ncias. que' ~¿

unirán pOI' (:aLeza; 'j' siendu cumpl:
knte este Juzgado para d <:onocimien·
tú de la demanda qu~ se interpont:, SI::

'l.dmite a [¡"amita<:ión cuanto ha lug:J1"
en derecho ¡a de divorcio que promut.:
\'e el expl'esado Procurador. en nOfll

bre de doña Josefa FUt:yo Rodl'ÍgLl~¡;,

mayor de t:d:d. casada. cloméstivu y
....ecina de Tmlla, t:ll este pa¡,tidu, COI1

tra su esposo D. Francisco Braga, DW

yor de edad y ausente en Í¡,;nor::l'.lu
paradero, y de la misma st COnnel'e
traslado al dem:mdado y al seilúr de
lega{lo del :\Iinisterio fi~cal pür la ¡~:.

sencia del mismo, y a la "éz en repn,,
sen1acióu LÍel hijo menor del l11atrÍlnc¡·
nio, para qUt: dentro del término d¿
veinte días comp<lrezcan. la conteskn
~. propon"an en su ea:>o la ret:Unn:I]'
don; elUplaz'ándole~ al ~fecto y \'Ci"j

ficándose el emplazamiento al deman·
dado a medio de edictos. que SI:: inser
tarán en el "Boletin Oficial" de esb
provincia y en la "ua{;eta de :\ladrid".
'i ~e señala como domicilio a la lllllÍL'I',
el qut' actualmente tiene.-:.\1aáclllO Ca
sado Puchol.-Ante roi, Antonio EguJ
v.ar."

y con el fin -de que sirva de furmal
emplazamiento al d-emandad'O D. Frun
cisco Braga, quedando a l>U disposición
en Secretaría las copias simples dI:: l<i
demanda y documentos, se expide el
presente ro PoIa de Laviana a 23 do:'
Diciembrl: de 1935.-El Juez...Mari<ll1u
C;;¡sadu PuchoL - Antl: mi, AntuIlio
Eguhar.

JC-1303

Don Mariano Casado Puchul. Juez d¿
primera instancia del llartido de Pula
de Laviana.

Ha.go saber: Que en los autos inci
dentales de pobreza segllidos en es le
Juzgado, y de los que SI:! hará mérito,
se ha dictado la siguil:!nte

"Providencia dl:l Juez Sr. Casallo
PudlOl. - Lavian,u, 23 de Diciembre
de 1935.

Dada cuenta del anterior escrito COIl1

el d<x:umento y {,'(Ipias que acompaúa,
se tiene por parte al Procurador dt.,n
Benito :\lenéndez, a nombre de <;,uiell
comparece por VIrtud de la rep't'scn
tación que tiene acredi lada en los :Jlj
los pI'im:ipait:s, y se admite", tr:.mdla
cion cuanto ha lugar' en derl.ochu ca !:'
demanda incidental oe pobreza qLJe

¡Jl'omueve el ci1ado ProcUI'<:uor, en
nombre de doña .lospfa Fue\'o F,oil¡"i
guez. mayor de edad, casada: dOlll::st j
ea ~r vecina de TuilJa, contra D, Fr';¡n
viseo Braga, tamoién mayor ue edad ~'

ausente en ignor:Hlo paradero; y de di
eha demand,( se confie;'e trasl:1(lo :11
ref::rido demundado y al Sr. Liqll iU;i
~i'.Jr del impuesto de Del"cchos re<lles .. :3

quienes se emplazará pu ¡t que en Il:l'
mino de nue\'t.~ dias CdlIlparezean y ti
éuneesten: e;,lp!azamiooto que se .11,"\-:;]

rá a cabo, en cLian to 31 uernandado. J
medio de e-diclu.. que se iasertarán en
el "BoleEn OficbJ" de esta provine;:1
:: (·n la '::~:':';~l 1\,- :\T3Urid", T;l1r st¡ :1,:

•
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JUZGADOS )llj,XICIPALES

Don José Diaz F:clbin. Juez :ll!!nicip:;¡1
d~l V<ll1e Alto de P(:ñamclli.'ra.

Ha;:) saber: 0(;,¡) h:ü)i~IHlo queD,a~jü

vacante 1<1 pluza de S(O('¡'~:la!':o S..lr¡!cnte
de este .I llzg2do, se 31l1ll1cia su p¡·o\·i..
sión en concurso ,",reYio de traslnc:o en
la f01'1na prevenida en jos arE(:~l¡OS l.0
... (j." del D~retn de ::1 de Enero de
192-1, a lb de que Ii)s ll.He se t¡¡n~¡de
ren ton den~dltl al cargo. lo pUt'd~,~n :;(1

Ik·it:H' dentro lid t~r;1tin() df~ ln:illta
dias. ~l U:'liLar uesl!e lu pllblic:':I~::."~l de
la \'ac:mtl' I:n Ll "t~aC'l·ta -ílc ),Iadl';(j" ~

"Bolel:n Ofl:'ial" líe la ¡_H'o\'i¡rc1a, de
biendo los int.?l'e5:.:.dos prescnlat' sus
instancias CGn lús tOlTc"plintli¡:-nlt:s (\0-

Don Petiro Ayab Ferrer, Jue: muni
cipal del pueblo de Yjl njuig8 :provincja
de Gerorw., partido judiciul .de Figue
ras.

H<l6(; sabe:,: Quv ]-;¡,:i::lH1;)se vacantes
[os cargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, en
cu.mpli"niento <le lo ordenado por la Su·
perioriclad, se ailuncia su provisión por
cor.:curso de tr<)shdo. Cal'. aneglo a las
dlsposiciones vigentes, debiendo los as
pirantes a dichos curgos presentar ~us

solic-itaues, can los COei.lIr.Cntos corres~

pondientes. ante d Sr. Ju.ez U~ primera
inswneia de e:;te pa:"Üdojudkial, dell~

tro di::l término <le treinta dü>.s, 'conta
dos a partir del siguient~ al d.e la ill~

serCiÓ!l de es te edicto el! d "Bolelín
Oncial de la Generaliüad de Cataluña"
y I~ll la "Gai.:eta de:JIadriJ"; t!w:~dando

au t01"!zados los conCUl',san tes, por una
5D"la -..,;"ez, p2.ra tPll\. f;l Gptar a mós de
una V<1C:ll1tl: denirodL: est(' Y<!I"üdo. 'I;re~

se:Jki:! unu sola (i")(~u;'rl'-''::aci011, rese-

Do" Tos' DI"" Rl")',· J C" 111un" 1 '1' ñú!:dol<l en cada ~uli¡,;dud,". . e "Lo .U l.~, U '1. rCip:a1
del Valle .~Jto de Peñamellel'3, ! DdJC <I.heni¡'h' ~l;Je e:.!a j)üb]¡)ciún

Hago s;llJer: Que habiel!UO qu€rhdo ,1 tientO '-iU Cen:;o tie ¡ji;) h2Lit~llltes de
vacante la plaza L!e Seeret:nio suplcnte '1 fU:<.:11O, y ::;lío' deúe,'et:l:o, \' l.jül.' jo,> re~

11 ft,'riüus-" car:<os no tienl'll' otra:; re~ri-de este Jm;;.;auo, se anuuc-ia su ¡JI'ovi· ~
siól~ eu ('on('U1'::'o !;)l'I~\';o de lrüsbJu en I liü,:i0:~es que }o'~ Je"<.::C!lo,> ~:slB:1J,jO:; en
l . ! d A;'3n;;c:I.a forma pn,'\'enda en los al'tÍl.'ulos ,l.:' I

' .1 1 .~ -lO'" ,\·i1a.i.u~.~a.~ le J.~ i)i.~~-cr;'I;jl·C J;: 193.).-y Ü." ue Ue,:]'eto de J1 (le Enerü de"'
19·)' (> 1 l El Ju~z nlu~li\."iLúll, l"edl'u :\.\.!aLs.

:'''' a 1lO l,e qlle os qUl: Sl:e()n~¡de- . JO-li112
ren con derecho ,,1 (:2rgo. lo pued2n :so-
licitar dentro del lé:'mino ele treinta
días, a l;ontar desllt' la jli.¡])licuÓÓll de
la vacante en 1<1. "(;aeela dl: Maddd '. v
"Boletín Oncial" dc ia oroyinda. de
biendo los interesados pi'l:senlár sus
instancias con los eOri'C";jJondien[,,,s do
cumentos. dt'bid2J1:l:Jlle 1't':i!1te¡:;¡'cicilJs, al
Sr, .!~ez de }Jri:nera instuncia lÍe este
pUl'tIUC.

Se hace constar que este \Iunicipio
tiene 2.110 h::óii:Jntes de hcdlO, y 2.43:$
tie dtH'eeho. y el SE'c.c!a rio ~ú)o percibe'
los den:chos de .~r;lTle~·1.

YaHe A Uo 11(: Pefwme!I('l'a 20 de
Diciembre <le 19:~;).-EI Juez . .fosé Díaz.
El Seen~lario haiJilitado, An~el Diaz.

JO--líOH15

Icumwtos, debidar-~ent.; remte;;;rados, al
Sr. Juez de primera instancia de este

1

partido.
YALLE· ALTO DE PE::"",U1ELLERA Se haco consiar que este )¡Iunicipio

,tiene2.11{) habitantes de hecho. y 2.43g.
Do~ José Diaz Rubín, Juez lIlunkipal¡ de den~cho. y el Secretario sólo percibe

cid valle Alto de Pefiarnellcra. .
H b Q 1

·,los derec,,1-¡os de AJ:'flncel.
. ago sa er: ue habiendo quedado. Valie .Alto de Peñamellera 20 de Di~

,':lcm1t~ la pbza de Secretario en pro- I ci.::mbre de 1935.-El J;,¡ez, JQ$é Díaz.
piedad de c:sle Juzgado, por no haber 1 El Secretario habilitado, Angel Diaz.
~olUparecido a tomar posesión de la . JO-1 i149
miSill;l el designa-do últimamente· don VILAJUIGA
José ;,laria de Cos Oreib, dentr~ del
plazo le;;;;)], se ammcia su i;,ro,isión
r;ucyamente en concurso l!¡'~\'io de tras
lado en la tonlla pr('v~nid3 en los al'
líen los 4.' y 0.° del Decreto de 31 de
Enero de 19~~, a fin de ljU~ los que se
~'onsideren con del'echo G] ¡:¡,¡¡'go, 10
puedan solicitar dentro del t~rJllir.o de
treinta días. :l conta. desde la DubJl-::l
ció" de la n,canle en la ;'G3cela d~~Ia
drid", la que se amlnciará también en
el "Bolt:tín Ofici31" 0.1: la provincia, de
l:Jiendo los intt:resudos presentar sus
~nstaneias CO:l los correspondientes do
cumentos, dE.'bidamente reintegrados. al
Sr. Juez de p:'lmera ir:standa de este
partido.

Se .hace constar que (;'1 ~run¡cipio lle
ne 2.116 habitantes de hecho, y 2.-133 de
derecho, y el S~creiar¡o sólo percibe
los de:cchos de Anl.ncel.

YalleA Ho de PtlÍ¡;:mellcr:.l. 20 {1¿:. Di
ciembre de 1935.~El .lue;,:. José Diaz.
El S':.--eretal'io habilitado. Angel Dí5Z,

S.-\GU"KTO

Don José- Berna] v Algara Juez-de
primera instancia de este pa;·tido.

Por el presente. :::e anu.,,'ia qu~ por
D. :\f8I1Ue\ Fj¡.iaigu'L'..!~(l. que desempclíó
t: ("¡Hgo de R¿'gistrador ile la Propie
dad dt" Yi311:1 dd e()l!o. t-':shlda v Yi
gú, €n 12 Audiencia de La Co'rui1a,
i gua ,al,h y Ccnt'l":' en la de' Bare-eioo
Ji;l, y Que 'cesó por jubilación en el de I

e~t<l ciullad. se ha s()1idiudu la odc"olu
ci"::n de la flanz;1 que (;-ol1st:tuyó para
l1est':Il'Jl:riar didlOi> cargos y ,se cm·
¡¡:~lZ:J .;) los quoC t,'n~an ~alguna aeóón
que dcd:.rd l' eont¡-;l dicho Sr. Registra
1:"1' Pl'0S¡'111en 1:1 ()pl~rtuna reclamaci6n,
de'nllO dd tél'mino de tres meses. ante
.",[e ,l:J:zgado, h.'lci~Ildose ('onstar que
;'jS ;]rillH.:r~)S (:idletu~ en (~t1e se anu:neió
dil'!l;J 1)!'tlci{):1 se ])!lb!i(';\"on en el "Bo
!,'!;n Oikial" ¡te ei>L p:'ovincia y "Ca
{'<'la ¡1c. :\i;Htrid" U," l." \" 8 de Junio Jel
V\!lTil'lIle año. y lo~ s~!:!:l1ndüs fueron
LlIl1lJiénpuhlicados en JidlOS. peri6di·
'-'liS (;t'ieiaics con fcclw 18 ue Septi~m

f!l"l' próximo p~lsüdl).

Dado en S;lg"LJnlo [l 19 de Diciembre
,-It.. lHJ;;.~· 1::1 .11lO'f, .r o"é BeraaL-El Se
<TelurIo, Emilio lh'nnúe(~I'.

Don Rafad del Rio y Luna. Juez de
pri~n!:ra instonda dI; esta .illa de Po·
'Sadas y su partido.

f'ur virtud del presente edicto, que
se publica r:i en la .. Gacl'b de ~ladrid"

y "301eUn Ohdal" d.~ esta provincia,
confonne determina el articulo 1.0jg
c.~ ia ley u!: Enjuióllmiento ci\'il, y en
\ i¡-tud de lo á'.:ord3da en. pl'Ovldencia
de hoy, liji.:!;:llla en J.:IS autos d.e juicio
ubintesl~lto 11'01' los. lrámites del uni
versal de loestamcnlaria, promovidos
por el P;'oc!lnldol' D_ .fc~é Gómez ?l1m'
tinez, en nombre de :'lanuel Valles Pé
rezo declarado pobl'e legalmente por
dcfUflc!óa Je doña Rutina Valles. Ex
pósito, se eita para qUi: campa r~zcan
;:¡ f0l'l113r ¡JHl'le de dkIlo jlli~io a los
her<..'\h:ros de la causante. D. Ric:::rco
liiráldez Ro::ll'Ígllez. mayor de edad,
viudo. ma;-ido que rué <.le la misma. y
:;¡¡ hC'l'm:mo :'lannd ";dIe::; Expósito,
umbicn may,,!, de edad. viudo. y que
,~c encu¡,'ntr8:1 a;nhc)s en ignorado pa
;'acl",1'o: ;;¡¡jü apet cibimienlo que. sI no
li) vel'irlcU n, les p¡wará d perjtiitio a
,¡Lll:' huya lug'al' en del'cchú.

Dudo ~i1 Pos¡ld:Js a 18 de Diciembre
de HH5.-El Juez, Rafael del Rio.-El
SecretarIo, Jorge ti\; Uribe.

JC-13ü2

POSADAS

JC-1303

SiOlH..:¡a en ~g;lOrzJo paradero; quedan
cb a su disposición en. Sec,etaría las
\:o;Jias presentaJas.

1.0 mandó y firma m señ.oria, de que
doy fe.-~Ial·ümo Ca~ado Puchol,-An·
t~ nlÍ, ",3a..ntonio EbJLÜ~a~."

y para que sina de formal notifica
ción al demandado D. F,ancis<:o Bra
ga, ;lusenle en igllo.'ado paradero, se
(;:~pide el pre~ente en Pola de Laviana
::! :':.5 de Diciembre de 1935.-El Juez.
:.l~idano Casado Puchol.-Ante mí, An
tonio Eguly:l.l'.

JC-1309
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J~1-3520

pT~s,entc,e~ est~ Juzgado, ~i¡o en el ¡la
Dellon ml!ltar del Mer(;adú Ctntral se
gun~o" piso izquierda, o en el JU:Lgado
rD:UD1CIPal del mencionado pueblo de
PUes, en el término de treinta días, a I

co?ta~ ,desde el siguiente al de la pu·
bllcaclOll de e.ste edictu en la "Gacela
de )laddd" y "Boletín Oficial" de la
pro\"i~da de Valencia. para oir SU¡¡ de
claraCIones; bajo apercibimiento de
([;lE; pasado dicho plazo no se-rán aten~

didas sus manifestacion:es.
Dado en Valencia a 14 de Didt:ombre

de 1935.-El Comandante Juez perma
nente, Francisco Guillem.

JG-3496

JURISDICcrON DE ~URINA

B_~RGELO:KA

Don j!i,guel Pérez Gil, Auxiliar de
Oficinas de, la Direcc.iÓl1 general de la
:Marina Ci....il y Pesca. Secretario del
expediente gubemativo instruido a la
~~b2.fcación '"Contramat>stre", folio
numero 1.328 de la matrícula deYí
naroz, por infracción de la pesca d.e
arrastre el dia 6 de Septiembrt-', del
que es Ir:.structor el Subinspector de
s~gu~~a clase del Cuerpo general de
SernclOs Marítimos D. Emilio Puüto·
las Prado.

Certifico: Que al folio 24 dE'! expre
s~do. expediente obra la provídeneia
sIgUIente:

"En Barcelona a ~4 de DiCIembre
de 1935; en cumplimiento del Decreto
del Sr. Delegado }laríti mo, que o!)I':-\
al iolío 23, se impone al individuo \"i
,cente Pascual :\lasdéu la multa d~ :iGO
pesetas, y a los tripulan tes Domín°'O
Vericart Balaguer, ?lanuel Albiol A;""e
nós y Antonio Pons ~iiral!es olra muHa
de ~OO pesetas, que satisf:3r:Jn por par
tes 19uales. con arreglo al párrafo tre
ce, epigrafe "Sanciones a patronos y
tripulantes" de la Orden ministerial de
15 de Abril, GACETA DE )'L'l.DRlIl núme
ro 113. por la infracción de la pesca
~e arrastre cometida el día 6 de Sep
tiembre con la embarcación "Contra
m:aestre".

..;.i armador D. }Ianuel Albíol Albíol
retención del arte durante quince dias.
illhabiiHación de la ernlJan:ación dl1
raate ese tiempo para la ~x¡)resada

pesquera y anotaciones en ei rol y
3sien lO dt: la embarcación. eonfor'me
al párrrai'o catorce, epígrafe ··Sancio
nes a los armadores" e inciso f) de
igual texto legaL .

COiltra este fallo podrán los intere
sados recurrir en alzada ante el ilus
trisiw.o Sr. Director general de la :\la
rina ci;·il y Pesca, en el ¡plazo de ocho
dias, a contar desde ]a nolifieal'ión de
esta providencia, siendo .:ondici6n in
dispensable para la admisión del re
curso el pre"\io 'iepósÍto en la Caja
prüvind~ú a dis;Josición del Sr, Dele
gado :\lm'ílimo deesl3. provincia del
importe de las multas impuestas.

C~so de carecer de recursos e~onó

micos los sancionados. se les autori
7,aria S abonárlas en plazos. siempre
Que el primero-que no ha de ser in
ferior a la te.cera parte-lo satisfag"tn
dentro de lo~ ocbo dias citados y que
el tot<!.i q<lede liquidado en el pla;.o
I~~::~lr.üü de ~ci::. f:J.esc5 ..

La ej ecución de bs "ancioi1es acor
d~Jas quedará aplazada hasta que e~

pIre d pla:tO de ocho día~ conceJido
p:rra el re~urso, transcurrido el cual,
Si no se .0& entablado, S~ llrr~~ara 2

.cabo, y si no se han abonado la:; mul-
ta:s, se procederá a su cobr.o por vía
de apremio, sufriendo quin.ce dialt de
prisión :li<ubsidiaria en casu de insol
vencia.

y para q!.!!! sin-a de n'Jtificación al
expresado Antonio Pons ~1iralles en
ignorado paradero, expido el pres~nte
en Barcelona a 24 de Diciem.br~ de
1935.-:\Iiguel Pérez.

J)(¡n 1Iiguel Pérez Gil, Auxiliar d.c
Ofici~:;ls de la Direeción general de la
Marina eivil 'i Pesca. So:;.:retario del
~xpediente gubernativo seguido a la
embarcación "San Rosendo" folio 6-18
de la malricula de Villanuéva y Gel·
t!'ú, por infracción de la pes<'~a de
arrastre el día 30 de Agosto último,
dd que l::S instructor el Subinspedor
de segund:l clas-e del Cuerpo general
de Sen'iejos :.\Iaritimos, D. Emilio
Puért'llas Prado.

Certifko: Que al folio 22 del citado
expediente, obra la siguiente

"Pruvdencia.--En Barct::!úna a 27 de
Dióembre de 1935.

En ~umplimiento de lo dispuesto por
el seno!' Delegado l\1aritimo de esta
provincia en Decreto obrante al f(;",lio
a,nterior. se impone al tripulante Agus
tm Comes Domenech, patrón acciden
tal. la multa de quinientas pesetas y
al resto cte la lripulación Yicente Co'lo
mina Tormo, Eladio. Manuel Gri
ve, :\lanuel Felices Morales v l\Ia
n~¡el Felices Toroer otra multa de qui
nlentas. peseta;;, que satisf a l' á n por
partes Iguales, con arreglo al párrafo
trece. epígrafe ·'Sanciones a patronos,
etcétera", de la Orden 'Ministerial de
1;, ~e Abr!I,' "Caceta" número 113, por
la mfr~KelOn de la pesc:a de arrastre
.:-1 día 30 de Agosto último con la em:
bn:·naciún "San Rosendo".

Al Armador. D. Fr:mcisco Bavarri
Lluch, retención del arte duranti do~
me:>es, inhabilitación de la embarcación
(juranle i3l1a1 tiempo para la expresada
pesqnera y anotaciones en el rol v
asj~r:.to, <:,onforrne al párrat"o 14. epigra
fe :SanCiOnes a los A rmadore.,;" e inci
so g) de igual texto) legal.

Contra este' fallo :podrán los inte
resados recurri r en alzada ante el ilus
lrísimo Sr. Director general de 1:1 ~la

rina Civil y Peses, en el v!azo de ocho
días, a conlal' desde su notificación
siendo condición pre,-~isa para '.a ad~
misión del recurso el previo depósito en
la Caja pro ....indal, a dispesición del
s~ño!, De1eg!1uo maritimo de esta pro
VlDCla, del nnporte de las multas im
puestas.

Caso -de carerer de ree¡¡rsos los S11I1

donados se les autorizaría a abonar 12s
mullas en pbzos, siempre que el p'l'i.me
ro, que no ha de ser inferior a la
tercera parte, lo satisfaJan dent,·o de
los ocho días citados, y que el total
quéde liquidado en el plazo máximo de
seis mese"

La ejecución de lassancionesacorda·
dadas quedarb. aplazada hasta gue ex-

pir~ el plazo de ocho di::,s concediJ.:¡
¡Jal'a el recurso, tl'3.llSCU1Tido d cu;,d
si 110 SI:: ha entablado se Hevará a cabr)'
y si no se han abon~do las multas s~

-' . '
p~oceuP.ra a su cobro por vía ,ie 9.pr,;:-
rrtio,. s,ufr:iendo quince días de prisióu
subsLdIarla en. caso de insolvencia.

Publiquese esta provídencia en la
"Gaceta de :\Iadrid" ). "Boletin Oficial
de la. Generalidad de Cataluña", p:irll.
q?€ S1r....." de notificación legal a lo~; in.
dIviduos l.,.'U\': están en ignorado pala'
dero.

y ·para que sirva de notit'icaci6n SI.

los tripulantes Eladio ~lalluel Gri v~
:'hmud Ft!lÍ(:e" .:\10rales y )lanuel .F~li:
c~s Tomer, I;:n igncradü parado:ro. ü

pido el pre:;::nk en Barcelona a :.n 0';:
Dickmbre de 193;:'.-~IiguelPérez,---\'l>"
tu ,Lueno: Emilio Puértvlas.

J:.\1-355-l

BILR\.O

~?n Jost-. de Echevarría e Ibarguen·
g~l1t1a, Submspf:::c:tor de >iegunda d;: 1
Cuerpo general de Servicios :\laríti
mos, Instructor dd expediente instrui.
do por extravio de la cartilla n:avaJ
perteneciente al individuo Ignacio Do
na Larrabeiti.

Hago saber: Que por Decreto aseso
rado Jelllmo, Sr. Inspector general dI::
PersoJ1~Jl y Alistamiento de fecha 1\1
d~ Enero, próximo pasado. quedó acre
ditado d!cho exlravio Y. por 10 tanto.
nulo y sm ningún valor el expresada
documento.-Bilbao, 2-1 de Diciembr~

de 193a.-El Instructor, José de Eche
....ar1'ia.

J:.\I-3521

FEHROL (EL)

Don Leopoldo Cal y Diaz, Subdele
gado maritimo de .EI Ferrol.

Hago saber: Que por decreto ase
sor~do del Inspector general de Per
sonal y Alislapüento de la Subsecreta
ría de la \Jaril1a civil, fué declarada
nula l:I Cartilla :.\"aval de Enrique Rey
Có!sal. •

El Ferrol, 19 de Diciembre de 1935.
El Subdelegado, Leopoldo Cal.

n1-3513

~,IADRlD

Don Andrts Díaz Abascal, Coman·
dante de infantería de }larina v Juez;
permanente de la Jurisdicción de ~la·
rina, .

Hago saber: Que acreditado l2'n fOI'
ma leg;.¡l el extrliYio tic la Cartilla ~~

~.•~J del in scripto de Marina, Amonio
\ dlegas HernHndez. iolio 269 de 19:H:!.
Trozo de C2,.tagena. queda nula y siu
Yal~r. algLUl0, inclIrriendo' en r¿""pOi1
s:-JbllIdad la persona que ja p,:¡sea :>' u.:.
ha;ta entrega de ella.

Lo que se jlublica para conocimien
to general.

~radrid. "27 de Diciembre ,de 1'J35.
El Com:lJ'id3nte Juez, Andrés Diaz.

J?l1-35~1

Suceso!'es de RiyadeneJ-ra, S. A.
Paseo de San Yicente, 28.


